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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) continúan en está Córte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIAY JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por el- Enamo; Sr. Cardenal Arzobispo de San
tiago pidiendo que se indulte á D, Francisco Balsas de la 
pena de siete meses de prisión correccional y, multa de 150 
pesetas que la Audiencia do la Coruña le impuso en causa 
por el delito de atentado:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento 
y ha Cumplido la pena corporal:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

■ Oida la Sala, sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Francisóo Balsas de la multa 
de 150 pesetas, que con la de siete meses de prisión cor
reccional le fué impuesta en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y (Jos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

SXanael Alonso aaarlinez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Anacleto García Amayuelas pidiendo 
que se indulte á su hijo Enrique García Mendez de la 
pena de seis meses y undia de prisión correccional que 
la Audiencia de Búrgos le impus® en causa por el delito 
do disparo de arma de luego: '

Considerando que, el reo ha observado buena eonduc- 
■M antes y después de delinquir, y lleva cumplida más de 
la mitad de su condena:

Tejiendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,
, Vengo en indultar á Enrique García Mendez del resto 

de la pena de sel:s meses y un día de prisión correccional 
. que le fue impuestA en la causa de que va hecho mérito. ■ 

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministra de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martine*

.MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para el reconocimiento como carga 
de justicia á favor de D. Leonardo Torres Vildósola, Don 
Braulio Alustiza y Doña Juana Josefa de Aramburu de 
los réditos del capital impuesto sobre los derechos y emo
lumentos del suprimido oficio de Prebostad de Bilbao por 
D. José de Loizaga:

Resultando por escritura otorgada en Bilbao á 6 de 
Junio de 1755 ante D. Joaquín de la Concha, que el Ayun
tamiento y Casa de Contratación de dicha villa constitu
yeron en favor de las capellanías que se fundaron por los 
testamentarios de D. José dé Loizaga un censo al quitar 
de 2.400 rs. de renta anual y 120.000 de capital, hipote
cándose á su seguridad los derechos y emolumentos del 
oficio de Prebostad, cuyas capellanías son por su natura
leza de las exceptuadas por las leyes desamortizadoras:

Resultando que por Real orden de £6 de Mayo de 1860 
se ha constituido el Estado en la obligación de abonar los 
réditos de los censos impuestos sobre el oficio citado de 
Prebostad de Bilbao, miénkas nose .acredite la redención 
ó indemnización á los imponentes del capital que apor
taron:

Resultando de diferentes certificaciones que ni el 
Ayuntamiento de Bilbao ni el Estado han indemnizado á 
los interesados en este expediente todo ni parte de lo que 
impusieron:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que la renta que se solicita procede 

de un censo afecto al suprimido oficio de Prebostad de 
Bilbao, cuyos réditos se ha obligado á abonar el Estado 
por Real orden de £6 de Mayo de 1860; que los interesa
dos no han sido indemnizados ni por la Hacienda ni por 
la Municipalidad, y que están reconocidas y figurando en 
el presupuesto otras muchas cargas de justicia de idénti
ca naturaleza y procedencia;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido recono
cer como carga de justicia, á favor de D. Leonardo de 
Torres Vildósola, D. Braulio Alustiza y Doña Juana Jose
fa de Aramburu, la renta anual de 600 pesetas; debiendo 
á su tiempo incluirse en el artículo y capítulo correspon
dientes de la Sección 4.a del presupuesto de obligaciones 
generales del Estado, así la anualidad corriente como las 
que resulte adeudarse, tanto á los referidos' partícipes 
desde £8 de Enero de 1865, cuanto al Ayuntamiento de 
Bilbao por las que satisfizo hasta el ££ de Junio de 1860, 
de conformidad con lo dispuesto por Real orden de 80 de 
Setiembre de 1865.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos apos. Madrid £7 de 
Marzo de 188£.

C AMACHO.
Sr. Director general* de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido para la revisión*de la carga de justi
cia de 2.069 pesetas 3£ céntimos de renta anual que por 
el equivalente de las alcabalas y primero y segundo jmos 
por 100 de Zalamea figura en los presupuestos generales 
del Estado bajo el núm. 65 del art 1 °, cap. t.°, Sec
ción 4.a, á favor del Hospital de Jesús de la misma villa: 

Resultando de un Real privilegio dado en Madrid á 5 
de Diciembre de 1665 por R  Cárlos II, y en su nombre 
por la Reina Gobernadora, su madre, que por Real carta 
que en él se inserta, expedida por D. Felipe IV en el Buen 
Retiro á 4 de Julio de 1655, se vendieron á D. Diego de

Arce y Reinoso las alcabalas antiguas, y el primero y  se
gundo unos por 100 de nueva alcabala que se causaban 
en las festividades y velada del Santo Cristo del Hospital 
de la villa de Zalamea, importantes en junto £.£95.000 
maravedís, que pagó el D. Diego de Arce al Tesorero ge
neral D. Cosme Vaca de Herrera, según carta de pago 
de 14 de Julio de 1655:

Resultando que por Real cédula de D. Felipe V, expe
dida en Madrid á 15 de Febrero de 1710, fué confirmado 
el anterior privilegio á favor del Hospital de la villa de 
Zalamea, declarándose exceptuados del decreto de incor
poración á la Corona los mencionados derechos:

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partamento de Liquidación de la Deuda que él partícipe 
no ha sido indemnizado, y que la renta que viene figu
rando en presupuestos es la que le corresponde percibir 
con arreglo al art. 16 de la ley de £3 de Mayo de 1845, en 
cuya virtud esa Dirección general propuso la declaración 
de subsistencia de dicha carga:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas y unos por 100 de que 

se trata fueron segregadas de la Corona por título oneroso, 
ingresando supremo en el Tesoro; que el partícipe no ha 
sido indemnizado, y  que* miéntras esto no tenga lugar, 
viene el Estado en Ja obligación de abonarle una renta 
igual á la que los repetidos derechos produjeron en el año 
común del quinquenio de 1840 á 44;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la referida carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £7 de 

^Marzo de 188£.
CAMACHO.-

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 395 pesetas 47 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Villamediana figura en los presupuestos generales del Es
tado bajo el núm. £97 del artículo y capítulo primeí os, 
Sección 4.a, á favor del Ayuntamiento de la misma villa: 

Resultando que, segun aparece del expediente, los tí
tulos en que el partícipe funda su derecho son los mismos 
que presentó el Ayuntamiento de Logroño para justificar 
la carga de justicia que percibía, cuyos títulos fueron en 
el mismo expediente calificados, declarándose caducada 
aquella carga porque las alcabalas que poseía no habían 
sido segregadas de la Corona á título oneroso:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que lo resuelto en el expediente indi

cado prejuzga este de que ahora se trata, y que por las 
mismas razones que en aquel se indican existe imposibi
lidad legal de que continúe abonándose dicha carga de 
justicia;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, se ha servido declararla caducada.

De Real orden lo digo, á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £7 de 
Marzo de 188£.

CAMACPO

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 395 pesetas 36 céntimos de renta anual que por el equi
valente de las alcabalas y cientos de Villaminaya, provin-
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t ía  de Toledo, figura en los presupuestos generales del Es
tado bajo el núm. 581 del artículo y capítulo primeros, 
Sección 4.a, á favor del Ayuntamiento del mismo pueblo: 

Resultando que por Real privilegio de D. Felipe III de 
16 de Abril de 1614 se vendieron á Alonso Fernandez de 
Pantoja las alcabalas de Villaminaya por precio líquido 
de 510.944 maravedís, que entregó en las arcas Reales, ve
rificando la cesión de las mismas al Ayuntamiento por 
precio de £0.000 rs., cuyo privilegio fué confirmado por 
D. Felipe V en 22 de Enero de 1709:

Resultando que por Reales privilegios de D. Cárlos II 
de 23 de Noviembre de 1667 y de D. Felipe V de 24 de Di
ciembre de 1709 fueron asimismo vendidos los derechos 
de los cuatro unos por 100 á Pablo Agustín Gavana, que 
los cedió al Ayuntamiento, confirmándose igualmente esta 
venta, y declarándose dichos derechos exceptuados del 
decreto de incorporación:

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partamento de Liquidación de la Deuda que el partícipe 
no ha sido indemnizado, y que la renta indicada es la que 
le corresponde:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que las alcabalas y unos por 100 de 

Villaminaya fueron segregados de la Corona por el título 
oneroso de. compra, ingresando el precio en el Tesoro; qüe 
t í  partícipe no ha sido indemnizado, y que miéntras esto 
no tenga lugar viene el Estado en la obligación de abo
narle una renta igual á la que produjeron en el año común 
dtí quinquenio de 1840 á 1844;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la carga de justicia de qué sé trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 27 de. 
Marzo de 1882.

C AMACHO*
Sr. Director general de la Deuda pública.

Éxcmo. Sr.: He dado cüenta al Rey (Q. D. G.) deí ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 1.342 pesetas.74 céntimos de ren ta anual que por el 
equivalente dé las alcabalás de la villa dé Ocon y su tier
ra, provincia dé Logroño, figura en los presupuestos ge
nerales del Estado bajo el núm. 805 del artículo y capí
tulo primeros, Sección 4.a, á favor del Conde de Ofalia: 

Resultando que por la Real carta de privilegio de Don 
Felipe IV de 6 de Setiembre de 1654, y la Real cédula de 
confirmación de D. Felipe V de 18 de Noviembre de 1711 
se acredita y demuestra la egresión de la Corona á título 
oneroso de compra dé las alcabalas de la villa de Ocon 
y 10 lugares de su  jurisdicción, que con otros más adqui
rió la casa de Maqueda y de Nájera, en virtud de escritu
ra  de transacción y concierto de 26 de Marzo de 1652, 
aprobada por Real cédula de 5 de Mayo siguiente, y 
cuyas alcabalas de Ocon se trasmitieron á D. Juan de k  
Calle, fundador del Mayorazgo, de que es poseedor el Con
de de Ofalia, Marqués de la Torrecilla:

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partamento de Liquidación de esa Dirección general que 
el partícipe no ha sido indemnizado, y que la renta que 
viene figurando en presupuestos es la que le corresponde 
percibir, con diferencia de 5 pesetas 23 céntimos:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia;
Y considerando que las alcabalas de que se trata  fue- 

rpm segregadas de la Corona por el título oneroso de com
pra, cuyo precio ingresó en las arcas del Tesoro; que el 
partícipe no ha sido indemnizado, y que miéntras esto no 
se verifique viene el Estado en la obligación de abonarle 
una renta igual á la que aquellas produjeron en el año 
común del quinquenio de 1840 á 44;

S. M,, conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido decla
ra r subsistente la carga de justicia de que se tra ta  por la 
suma de 1.347 pesetas 97 céntimos.

De- Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

CAMAGHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 180 pesetas 54 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Villar de Cantos, provincia de Cuenca, figuraba en los 
presupuestos generales del Estado bajo el núm. 164 del 
artículo 1.°, capítulo 1.°, Sección 4.a, á favor del Marqués 
de Valdeguerrero:

Resultando que éste no ha presentado los documentos 
exigidos por la legislación vigente para comprobar su 
derecho al percibo de la mencionada renta:

Vista la ley dé 22 dé Junio de 1880;

Y considerando que sin traer al expediente las prim i
tivas Reales cédulas de egresión de la Corona, y de confir
mación de las alcabalas, que ya no pueden ser adm iti
das, queda sin justificar la carga de justicia de que se 
tra ta ;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declararla caducada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882,

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose padecido un error de copia en la Real órden de 
19 de Abril próximo pasado, inserta en la G aceta  de 21 del 
mismo, he acordado reproducirla para que se entienda en la 
forma siguiente:

REAL ÓRDEN.
En el expediente instruido en este Ministerio á conse

cuencia de instancia producida por el dueño de los baños 
de Santa Agueda solicitando ampliación de la temporada 
oficial hasta  el dia 30 de Setiembre, en vez dé ser hasta el 
í5, C0’mo últimamente estaba marcado:

Vistos los informes emitidos por e l  Médicó-DireétdFy 
por el Real Coñsejo de Sanidad, así como la monografía 
p'úblicacia pór él Doctor Villafranca y Alfaro éñ  él 'año 
próximo pásacío referente á dicho balneario:

Considerando que ántes del año de 4856, la temporada 
oficial de los baños de Santa Agueda duraba desde i.° de 
Junio hasta el 30 de Setiembre, y que la de la máyor pár- 
te de los balnearios, no sólo de la provincia de Guipúzcoa, 
sino de las Vascongadas y Navarra, está señalada líasta 
el dia 30 de Setiembre, á pesar de reunir condiciones topo
gráficas y climatológicas análogas al dé Santa Agueda: 

Considerañd©' qué a l propietario dé un establecimiento 
de esta clase debe Autorizársele pata  que lo abrá ál público 
en la temporada que crea conveniente, puesto que, en úl
timo resultado, puede considerársele como al dueño de un 
medicamento qpé eúm ñgUU término puede ser utilizado 
por el enfermo sin préscrípciÓfrñeT’F^ que en
cada caso particular cuidará de investigar si el estado del 
tiempo por lo avanzado de la estación puede ser perjudi
cial el uso de las aguas:

Considerando que á los Médicos-Directores de baños 
bien puede exigírseles, dados los pingües productos que 
obtienen, el que permanezcan en los establecimientos al
gún tiempo más de aquel en que la afluencia de enfermos 
es más numerosa;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado resolver que por 
conducto de la Autoridad de V. S. se comunique al dueño 
de los baños de Santa Agueda que se accede á lo solicitad® 
por el mismo, declarando que la temporada oficial del re
ferido balneario dure desde el 15 de Junio hasta el 30 de 
Setiembre inclusive.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de 1882..

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela provincial de Bellas 

Artes de Granada la Cátedra de Modelado y Vaciado de 
adorno; y correspondiendo su provisión al turno de con
curso entre los Ayudantes á cuya especialidad corres
ponde la vacante y que hayan ingresado por oposición, 
conforme á las prescripciones del Real decreto de 13 de 
Febrero de 1880, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se haga la oportuna convocatoria. *

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17. de Mayo 
de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr: Dos son los extremos que comprende la 
consulta formulada por la Comisión provincial de Jaén, ele
vada á ese Centro directivo por el Gobernador de la pro
vincia en 4 del corriente. El primero tiende á averiguar 
si las Reales órdenes dictadas durante el concurso de los 
expedientes de minas ponen fin á la via gubernativa, y 
pueden ó no ser nuevamente examinadas y discutidas por 
la Administración activa; y en el segundo se pregunta si 
los interesados en los expedientes que de Real órden son 
declarados nulos y sin curso y valor alguno, por estar

comprendidos en la disposición del párrafo segundo del 
artículo 75 del reglamento, tienen ó no personalidad para 
oponerse á la prosecución de los q u e , por ser más anti
guos, motiváronla declaración de nulidad; si procede ó no 
notificarles las providencias que en estos se dictan, y Si 
pueden invocar derechos lesionados para intentar contra 
aquellas la via contenciosa, ora como demandantes ora 
como coadyuvantes de la Administración.

Es jurisprudencia perfectamente conforme con el espí
ritu y la letra de la legislación vigente el que las provi
dencias administrativas causan estado cuando se ha apu
rado la via gubernativa, y el que esto ha tenido lugar 
cuando en el asunto se ha dictado una providencia que 
decide el punto ó puntos á que se refiere y contra la cual 
no cabe apelación ante el superior jerárquico adminis
trativo»

Las leyes que tra tan  de las diferentes materias admi
nistrativas establecen cuándo son apelables las providen
cias ante el superior jerárquico del que las dicté y cuán
do no lo son. Por consiguiente, esas mismas leyes dicen 
cuándo se ha de considerar apurada la via gubernativa 
con relación á  providencias dictadas por Autoridades que 
tienen superior jerárquico, y dicen también que en los 
casos en que las providencias no son apelables, bien por
que las leyes les niegan tal condición, bien porque la 
Autoridad que las dictó no tiene superior jerárquico, di
chas providencias ponen fin á la via gubernativa, causan > 
estado, y sólo pueden ser, por lutanto, reclamadas y revi
sadas en la contencioso-administrativa. Y como los Mi
nistros no tienen superior jerárquico en lo administrativo, 
es evidente que las Reales órdenes son inapelables, causan 
estaño, y sólo cabe su revisión en via contenciosa. Por es
ta  causa precisamente, deseando el legislador evitar que 
los intereses particulares, así comb los del Estado mismo, 
qúedásen á merced del arbitrio ministerial sin ulterior 
recurso, dictó los artículos 46 y 56 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, según los cuales siempre que alguno 
se creyere agraviado en sus derechos administrativos por 
las resoluciones ministeriales puede acudir contra ellas en 
via contenciosa, á la cual deben acudir también los Mi
nistros cuáñdo estiman qüe uña Real órden, que causó 
estado, lesiona los derechos de la Administración. Y hasta 
ocioso seria hacer notar que si las Reales órdenes no pu
sieran fin á la via gubernativa, y que si el legislador hu- 
biérá créido qüó lós M inistró^ ó 'sel Í á rAhúiiñistracion 
activa, tenían facultades para revocarlas por sí mismos; 
no se habría cuidado de imponerles el deber de ifiténtar 
la revocación en via contenciosa.

Las Reales órdenes que se dictan en minería éfsfán 
irremisiblemente sometidas á estos principios, con la úni
ca diferencia de qüe algunas de las dictadas durante el 
curso de lós expedientes, á pesar de causar1 estado, por 
cuanto deciden siempre sobre algún derecho hasta su fe
cha controvertido, y por cuanto son inapelables, y,por 
consiguiente, irrevocables en via gubernativa, sólo pueden 
ser revisadas en la contenciosa juntamente con aquellas 
en que se concede ó niega la aprobación de los expedien
tes y el otorgamiento de la concesión. Pero está difereiícia 
entre las Reales órdenes dictadas durante el curso de los 
expedientes y aquellas que aprueban las concesiones, no 
se funda en que las primeras no hayan puesto fin á lá via 
gubernativa, y en que no sean reclamables en la conten
ciosa; se funda única y exclusivamente en la necesidad 
de evitar que en un mismo expediente minero se promue
van recursos contenciosos que bien pudieran ser estériles 
si no se llegase á otorgar la concesión por cualquiera mo
tivo posterior y ajeno al punto que resolvió la Real órden 
sobre la cual se pretendiese contender. s

Tal es la doctrina-legal que regula esta materia y que se 
halla confirmada por la jurisprudencia, sentada de con
formidad con lo consultado en diferentes ocasiones por el 
Consejo de Estado en pleno y por la Sala de lo Contencio
so del mismo alto Cuerpo, y muy especialmente en los ex
pedientes de las minas Trinidad y Catalina, de la provincia 
de Vizcaya, y Pluton, de la de Oviedo, en el que se decidió 
que no podían ser examinadas ni discutidas varias Reales
órdenes, entre ellas la de 17 de Noviembre de 187,7 que de
cidió sobre la validez de linderos y punto de partida de esta 
última mina; y que procedía respetarla hasta en Ja vía 
contenciosa por haber sido consentida por los interesados, 
puesto que dejaron trascurrir el plazo establecido por la 
ley para formular el recurso.

Es, por tanto, indudable que las Reales órdenes dicta
das durante el curso de los expedientas de minas ponen 
fin á la viá gubernativa con relación al extremo que re
suelven, y que no pueden ser, por ^consiguiente, examina
das y discutidas de nuevo, ni revocadas por la Ádminis 
tracion activa en ninguna dé sus jerarquías, y sí so o c,n 
la via contencioso-administrativa.

Entiéndese por derechos administrativos los que nacen 
ó tienen su origen en' disposiciones superiores ó en sus 
aclaratorias, á las que la Administración debe atemperar 
sus acuerdos; y las circunstancias n ecesar ia s, para <lu
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sean considerados existentes tales derechos, son que hayan 
sido concedidos por la ley en virtud de ciertos requisitos 
que el individuo llene por sí, ó que se deriven de alguna 
obligación que al mismo impongan aquella ó los actos de
la Adm inistración. '

Las solicitudes á que se refiere el párrafo segundo del 
artículo 75 reglamento para la aplicación de la ley de 
Minas no se /ormulan ni tramitan en virtud de un dere
cho concedido P^r las leyes, ni derivado de obligaciones 
que éstas ó los a,otos de la Administración hayan impuesto 
á los autores de acuellas; por el contrario, se formulan y 
tramitan á pesar der prohibirlo la ley, puesto que esta im
pone á la Administración el deber de desestimarlas, dejar
las sin curso y considerarlas nulas y sin valor alguno. De 
manera que la presentación de tales solicitudes son actos 
que, en vez de originar derechos para sus autores, les pro
ducen la responsabilidad q^ae establece el mismo párrafo 
segundo del art. 75, y que c oti:firma el 76 al preceptuar que 
los expedientes que de estas .ilicitudes nacen, no pueden 
ser revalidados ni tener curso ni efecto en ningún tiempo, 
aunque los expedientes preferidos qne originaron su nuli
dad incurriesen en ella posteriormente. Pues bien, si ta

les expedientes no producen derechos presentes ni ulterio
res, no pueden estos lesionarse en manera alguna, y si no 
existe la posibilidad de la lesión, claro es que no cabe ad
mitir la existencia de la personalidad legal necesaria para 
formular reclamaciones contra las providencias dictadas 
en los que produjeron su anulación.

Por todo lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.), confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general, se 
ha dignado declarar:

1.° Que las Reales órdenes dictadas durante el curso 
de los expedientes de minas ponen fin á la via gubernativa 
en cuanto á los extremos que resuelven, no pudiendo ser 
nuevamente examinadas ni discutidas por la Administra
ción activa en ninguna de sus jerarquías, y sí sólo en la 
via contencioso-administrativa;

Y 2.° Que los interesados en los expedientes que de 
Real orden fueron declarados nulos y sin curso ni va
lor alguno, por estar comprendidos en la disposición del 
párrafo segundo del art. 7 5 del reglamento parala ejecu
ción de la ley de Minas, no tienen, en tal concepto, perso
nalidad legal para oponerse en via gubernativa á la pro
secución y aprobación de los expedienten que, por ser más

antiguos, motivaron la declaración de nulidad, no proce
diendo, por consiguiente, notificarles las providencias que. 
en estos se dicten; y que no pueden invocar en via con
tenciosa derecho alguno lesionado ni como cío mandantes 
ni como coadyuvantes de la Administración.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid $0 de Mayo de 1882.

A LCA UED A.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la G aceta  la relación de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Abril último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid £3 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.
R e l a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  t o d o  e l  m e s  d e  l a  f e c h a  r e s p e c t o  á  l a  G u a r d e r í a  f o r e s t a l .

G O H AN D A KI AS *

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leña.

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncia# 
por extrac
ción de fru-

Roturacio

Número de 
delincuentes 
por daños

DENUNCIAS
FOR GAFADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZA S 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.
TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes

TOTAL
de

cabezas de 
ganado quenes. en los mon

tes y. frutos. ■ Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. ] denuncias. aprehendi
dos.

pastaban sin 
autorización.

Madrid.. . . . . . 5 2 9 9 18 : 2.455 .773" 108 ■9 9 9 9 : I 22 65 3.336
> Guadalajara.. 1 9 9 9 1 1.301 236 ■ 9- 9 9 40 9 . I 8 13, 1.577

Segpró-i , i 31 3$ 9 .... 9 9 8 590 54 9 9■ -91 9 9 I 57 118 644
Toledo.,.. . . . . 2 3 V i ; ■ *  , I 24 B 140 9 , i . : 4® . . .  - , 9 í 1 4 150
Cuenca.^. .. 43 1 " 9 9 68 1.140 410 9 ■ 9 - 9 - ■ 1 10 6 ? 78 1.561
Ciú.daifrRealff, 3 4 -■ ■ ■ 9 9 V!' ' 14 9 7 2 « . . . 2 15 21 155
Gerona . .  oh.. r 9 9 9 1 363 15 S 9 2 9 B i 9 5 381
Barcelona..... 9 h 4 » . .. 9 2 9 9 9 9 9 9 » 1 1 2 9

Lérida. . . . . . . 1 -  • \  2 . 9 v 1 13 284 11 16 9 9 9 10 10 13 321
Tarragona. . . 4 2 9 3 a 142 9 » 9 9 9 9 12 13 151
Córdoba ........ 3 4 2 9 13 2.700 2.520 86 9 17 8 3 48 64 5.334
Sevilla........... » 8 1 6 24 2.552 462 15 9 1 3 5 1,9 7 3.038
Cádiz.......... 4 5 » 1 7 158 238 114 » • 10 20 i 28 25 540
Valencia.. . . . 4 7 106 B 163 2.409 107 29 12 3 5 3 202 189 2.568
Castellón 3 ^ , * r  * 9 5 89 70 9 '

0 \ - . 45
9- ■ 7 » j 9 / 5 166

Baleares.. . . . ■ ■ » 2 7 ^ ■9 ■ 9 482 • C B . *  . 26 m 247
Pontevedra... » L » -  . . • . 9 " ' 9 9 - 9 9 9 ' 9 *?■ 9 9 9

Lugo.............. 9 I ■ ■ 9 9 ■ 9 9 - . 9 9 9 . 9 9 ■ 9 * 9

Coruña. . . . . . » 1 • ■' < • <■ 1 * . . ■ ■ 4 9 9 8 <9 - 9 9 9 2 ’ 5 8
Orense... . . . . V 9 , 9 < • » ■- 327* , v 368 9 9 9 ■ 9 9. I f 7 690
Huesca. . . . . . 9 4 9 . .. - 5 ■ 1.312 360 30 9 5 6 & 6 15 1.735
Teruel,,.. . . . . 37 13 9 9 64 2.137 2.120 9 3 9 ■ » 9 117 126 4.260
Zaragoza....... 1 3 » 9 12 30 9 ^ 9 9 9 9 9 4 12 30
Granada........ 5 14 1 2, 27 10 9 11 9 9 ■; 9 1 22̂ 27 31
Jaén............... 41 11 9 6 29 2 110 6 9 * 9-1 9 28 28 118
Valladolid.. . . 12 12 3 1 60 874 » » ’ 9 ■ 3 56 34 35 50 967
Zamora.. . . . . ■ 4 6 9 2 20 » 300 2 9 1 9 3 14 20 306
Salamanca,. , 4 22 9 1 56 794 1.490 277 467 » 9 • 27 60 2.718
Avila.,. ? ■ 17 6 1 9 27 200 80 9 9 .j» 9 ■ V 26 27 280
Oviedo./. ;  $ 2 9 1 23 124 45 » 9 B 9 9 33 36 169
Leori. . . . . . . . 2 ., % 9 \ 4 41 510 600 284 9 9 9 9 8 20 1.394
Patencia.. . . . 49 12 9 9 8© 3.754 84 87 9 9 '9 . 15 37 88 3.940
Badajoz.... . . » *.> 2  > 9. - 6 1.939 19 11 318 ,3 11 4 17 8 2.305
Cáceresl.. . . . 4 6 2 ■■ i ¿7 » 285 9 ■ 8 2 9 1 13 19 296
Huelya . . . . . . 8 20 2 ~ 4 34 1.673 178 154 177 6 2 12 56 35 2.202
Logroño . . . . . 1 6 5 9 ,  ■ . T.i/ 388 175 9 4 9 9 9 15 18 567
Búrgos . . . . . . 7 29 2 8 67 190 8 9 1 ■ ■■ 9 *; . 9 28 56 199
Santander... . 28 11 2 2 72: 184 102 9 9 9 9 9 43 71 286
Soria . . . . . . . 19 29 : 9 55 720 167 208 9 45 9 9 51 55 1.110
Vizcaya.......... » 9 9 9 » 9 9 9 ' 9 9 9 9 - B 9

Guipúzcoa. . . *  , 9  V .9: - 9 » 9 9 » * 9 ■ 9 9 » 9 9

Alava,............ 9 9 9 9.. 9. . 9 > 9 9 9 B 9 9

N avarra. . . . . . 1 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9 : 1 1 9

44.” T,° j ^ orte •» 9 9 9 9 », 77 ■ 9 ,9 . 9 ■ 9 » 1 B 77
{Sur.. .............. ■ ■ • ' 9 : S 9 9 ‘ 9 * 9 9 9 9 9 9 ■ 9 9 3)

Alicante. . . . . 2 9 »rv 9 - 2 399 115 V 9 B 9 ■ 9 5 5 514
M u r c i a , „ . l  -  6  - a 3 4 33 »• ■ » » 9 9 9 9 14 33 9

Albacete... . . . - 7 14 ? 2 68 150 35 » 9 9 9 9 23 68 194
M álaga ....... u - 49 29 . 1 58 1.674 3.281 223 411 15 ÍQ 86 333 44 5.736
Almería. , V '"  1 & : I. : ?  : » 4 95 6 9 4 9 9 9 6 7 105
Guardias jó

v e n e s .. . . . . 9 9 9 ' 9 . 9 » 9 9 » 9 9 9 B ■ • 9  . 9

I To t a l . . . . 332 328 , 178 41 1.292 , . 31.850 15.071 1.816 1.147 85 197 240 ! 1.502 1.579 50.406

Notas, 4.* Del ganado ( 
8. Se iian veril

Madrid 80 do, & bñ\  de l í

iue queda relacionado ha sido denunciado más de una vez 630 cabezas de lanar, 1.382-cabrío y 12 cerda, 
icado además 269 denuncias por infracción á la ley.de caza.
8̂2-—Hay;un ̂ ellor.q,ue dice:, B ir ^ d o n  ^ m ^ ra l de la  G uard ia  c iv il.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general d e  Rentas Estancadas.
No habiendose ofrecido resultado la subasta celebrada e n  esta
Dirección ^eñó^Lérdia 10 de ÁbriLprfeujío pacido* con Ob
jeto de contratar los cajoncitos de cedro para él envasé dé cí- 
p r™s Regalías y ponchas peninsulares que puedan necesitar 
las Fábricas de tabacos de Madrid y Sevilla, desdé un mes des- 
puesta la feeha en que se comunique;al contratista la orden de 
adjudicación*dei servicio hasta 3&á@<J w m de 1884;, S.,M<el 
xvey (y. d. Gr.)> por órden de 13 del corriente, se ha dignado 

* criebracioh de una, segunda súbala , que tendrá 
ugar en esta Dirección general el día 4 dé Julio próximo ve

nidero, de una y media á dos de la tarde, con sujeción al plie
go de condiciones y á los tipos-muestras., que estarán de m a
nifiesto en la misma Dirección todos los dias no feriados, de 

- once.de la mañana á  cuatro de la  tarde, ybajo los.precios má
ximos que con designación de las.clases de cajones y del con
sumo probable, á continuación se expresan:

n n  p a t o n e s  Coupumo pree¡0 u jton o*  Váloracípu.CHASES DE CAJONES, . p*oJ> a-ble* por
. cajón. Pesetea.

Para Regalías.    62.000 0472 441640
; Para Conchas.  . . .  ¿ d7Q.QfÓ > 0‘59 400.300

Total   232.003 A 144.940
i ■ ii i m u  iip  i íii i w  i ii ni  ■ m u i»   m,i 1 1» 11 iniijw w ipi ii u  U  . i

La subasta se verificará 'ante el Director general que sus
cribe, asociado de los Jefes de Administración de este centro, 
con asistencia de un Abogado del Estado y de Notario público.

Los licitadores entregarán sus proposiciones en pliegos cer
rados y rubricados 'en suis cubiertas, y bajo ningún pretexto 
podrán retirarlos una vez presentados ni se admitirá otro al
guno áéspues de las dos d é la  tarde.

Para que las proposiciones sean válidas deberán: 
d.° Estar redactadas; co n : estricta sujecion al modelo inserto 

á continuación. ■* ” ■'*
2»f " Hállarse suscritas por un  español mayor de edad que 

* pague contribución, ó Kién por un extranjero que presente ga?
5 rantía firmada por\ un español que reúna y acredite aquellas 
circunstanciase *

3.° Presentarse acompañadas de un pliego separado que 
contetiga la carta de pago que justifique el haber constituida 
en ÍAUaja de Depósitos como garantía-para optar á la subasta 
14 sumadle 7.000 pesetas en metálico ó en la- clasq y^lore&
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admisibles para este objeto, según determina la, regla 5. de 
las de subasta contenidas en el pliego de condiciónesela cédula 
personal y los documentos que acrediten haber satisfecho la 
contribución de los dos trimestres inmediatamente anteriores 
á la fecha de la subasta, y 

4.° Expresar en letra sin enmiendas ni raspaduras los pre
cios á que el licitador se compromete á entregar cada cajencito 
de las dos clases en que el suministro se divide, y por número 
su exacta y verdadera valoración parcial y total, consignando 
aquellos precios por pesetas y céntimos de peseta, sin otra frac
ción menor, y sin agregar ninguna condición eventual que al
tere, amplíe ni modifique las que se señalan para el remate.

La adjudicación provisional del servicio se hará por la jun
ta de subasta en favor del que suscriba la proposición que re
sulte más beneficiosa en su valoración total dentro de todos y 
cada uno de los precios máximos antes expresados; pero si en
tre las proposiciones más ventajosas resultasen dos ó más igua
les, se admitirán á los firmantes de las mismas pujas á la llana 
durante un cuarto de hora, que versarán sobre el tanto por 
ciento por igual en que rebajen los tipos ofrecidos, adjudicán
dose en este caso el servicio al que resulte mejor postor; tras
currido dicho espacio de tiempo, y si no se mejorase ninguna de 
las proposiciones, la adjudicación recaerá en la que hubiere 
sido anotada con el número más bajo de presentación.

Modelo de proposición.
* D. N. N., vecino de   y que reúne las circunstancias que
exige la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio 
para la segunda subasta publicada en la G a c e t a  d e  M a d rid , nú
mero   fecha   y en el Boletín oficial de esta provin
cia, núm   fecha   y de cuantas circunstancias y re
quisitos se exigen para adquirir en subasta pública el sumi
nistro de los cajoncitos de cedro necesarios para el envase de 
los cigarros Regalías y Conchas peninsulares en las Fábricas 
de Madrid y Sevilla, se compromete á verificarlo con sujeción 
estricta á las condiciones del respectivo pliego, sin modifica
ción ulterior por los precios que á continuación se detallan, á 
cuyo respecto las cantidades y clases de cajoncitos que com
prende el suministro de que se trata, importa la siguiente va
loración:

Pesetas.

Los 68.000 cajoncitos de cedro para el envase 
de cigarros Regalías peninsula
res, al precio de (en letra) cada
cajón, importan . .......... * (En número).

Los 170.000 cajoncitos de .cedro para el envase 
de cigarros Conchas peninsula
res, al precio de (en letra) cada ,
caj on, importan..,..................    »

838.000 »

Importa la valoración total la suma de (en letra).f 
(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. *
Madrid 86 de Mayo de 1882.=E1 Director general* Juan 

García de Torres.
Intervención general de la Administración

del Estado.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL 8 DE OCTUBRE DE 1868.
NÚMERO 1.798.

Carpeta, de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Proptos y provincia
les enajenados desde el 8 de Octubre de 4868 m  adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten a la Dirección general de la Deuda pública para que, 
m  cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.°. 
de Abril de 1869, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

wfrwERC m e s  y  a ñ o  Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

6rden. las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE CÁCERES.
801640 Ayuntamiento de Pla-

sencia......................  Julio 1876........... 73‘40
801641 Idem de id... Idem 1877......... . 76*25

PROVINCIA DE LA CO- 
RUÑA.

801648 Ayuntamiento de Abe-
gondo....................... Abril 1874.......... $8

801643 Idem de id . . . . ... Marzo 1 8 7 6 ...... 18
801644 Idem de id... Abril 1876...........  18
801646 Idem de id.. Idem 1877........... 18
801646 Idem de Ames    Octubre 1874.... 188*19
801647 Idem de Ares..............  Noviembre id.. . .  13*41
801648 Idem de id..................  Enero 1876.........  3*99
801649 Idem de Arteijo . . . . . .  Agosto 1871......... 433*60
801660 Idem de id. Setiembre id . . . .  100
801661 Idem de i d . . . . . . Noviembre id.. . .  407
801668 Idem de id.  Enero 1878...................  380 I
801663 Idem de id..... Mayo id............................ 433‘60
801664 Idem de id. Setiembre id  100
801666 Idem de id. Diciembre id  407
801666 Idem de id.. Enero 1873......................... 380
801667 Idem de id .. . Marzo id . .   271*60
801668 Idem de id  ....... Diciembre id . . . .  407
801669 Idem de Betanzos.. . . .  Abril 1874........... 16‘96
801660 Idem de id.................  Mayo id . . . . ........ 189‘66
801661 Idem de id.................. Agosto id  6‘99
801668 Idem de id ................  Setiembre id . . . .  90*80
801663 Idem de id.................. Marzo 1876.'........ 1*20
801664 Idem de id .. ............ Julio i d . . 6*99
801666 Idem de i d . . . . . , . . . , .  Octubre id  9Q*80
801666 Idem de Bugalleira. . .  Setiembre 1871.. 164*60
801567 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  36*40
804668 Idem de id................ . Marzo 1878.........  56*80
801569 Idem de id................ . Abril id .. .......... 88*40
801570 Idem de id.............. .. Junio id.   ........ 138*4®
801571 Idem de id.................  Setiembre id . . . .  16*80
801578 Idem de id  .......  Enero 1873...... 36*40
801573 Idem de Cabañas . . . . .  Julio 1874........... 818*88
801574 Idem de id.................. Junio 1875.......... 818*88
801575 Idem de id  .......  Mayo 1 8 7 6 .. .. . .  818*88
£01676 Idem de id.................. Idem 1877.......... 818*88
801577 Idem de Cambre  Abril 1874...........  440
801578 Idem de id .......  Idem 1875.!.......... 648*90
801579 Idem de Capela.. . . . . .  Mayo 1874.'...... 480*60
801580 . Idem de id........... . Julio 1875 . . . . .  180*60
80Í581 Idem de id   Octubre 1876.... 180*60

cniaiERO m e s  y  a ñ o  Importe
¿e CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. ________________  las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE JAEN.

$01588 Ayuntamiento de Tor
res .............................  Noviembre 1870.. 4.448

$01583 Idem de id............ . Marzo 1871.........  1.298*10
$01584 Idem de id.  .........  Junio 1872..............  373

PROVINCIA DE SEVILLA.

$01585 Ayuntamiento de Mar-
chena  ......... . Agosto 4870..... 5.400

$01586 Idem de id ... . . . . . . . .  Noviembre id ....  104*62
$01587 Idem de id   Febrero 1871.... 116 s
$01588 Idem de id...................  Noviembre id .. ..  19*95 '
$01589 ídem de i d . , Diciembre id . . . .  57*30
$01590 Idem de id.  ........  Idem 1872...........  37*29
$01591 Idem de id .. ______ Setiembre 1873.. 20*05
$01592 Idem de id................... Marzo 1874.......... 1.309*34
301893 Idem de id...................  Mayo id...............  54‘67
¿01594 Idem de id...................  Julio i d . 3.70082
¿01598 Idem de id ........  Diciembre id   319*36

PROVINCIA DE VA LL A - 
DOLIB*

$01596 Ayuntamiento de Tu-
déla de Duero. . . . . .  Enero 1 8 7 1 ...... 885*74

PROVINCIA DE VALENCIA.

$01597 Ayuntamiento de Tu-
rís .     Junio 1878. 9.267*34

PROVINCIA DE ZAMORA.

$01598 Ayuntamiento de Al
mendral ......... Julio 1876..........   7*76

201599 Idem de id    Diciembre id . . . .  9*12
201600 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1877......... 7*76
201601 Idem de id...................  Marzo 1878.........  7*76
201602 Idem de id.................... Abril id .. . . . . . . .  9*42
201603 Idem de Andavias  Setiembre 1877.. 2.040*40
201604 Idem de id.................. Agosto id . . . . . . .  2.000*08
201605 Idem de id................. .. Idem 1878..........  5.600*24
$01606 Idem de id...................  Octubre id  4.020*20
201607 Idem de Arcos de la

Polvorosa................... Marzo id . ....... ............... 1.837
$01608 Idem de id............  Noviembre id.. . .  86
$01609 Idem de Benialvo  Marzo id   166*48
$01610 Idem de id ..    Octubre id  256*16
$01611 Idem de Bercial del

Barco........................ Marzo id . .   2.546*72
$01612 Idem de Burganes . . . .  Abril id.. . . . . . . .  1.976*80
$01613 Idem de Campillo  Idem id .. . .  0. . . .  8*80
201614 Idem de Casaseca de ,

Campeau.»...............  Setiembre 1877.. 412*44
201615 Idem de id   Octubre id .. w. i.030‘08
201616 Idem de id................ .  Noviembre id*.*. 112*08
201617 Idem de id.,................ Diciembre id .. 88*16
201618 Idem de id. . Enero 487§¿..&».. 101*6®
201619 Idem de id. . Octubre id   1.030*08
201620 Idem de Castrogonzalo. Idem id   ...........  802
201621 Idem de Corrales  Idem id............... 4.722*56
201622 Idem de Cerecinos de

Campos.................... Abril id ..............  922*32
201623 Idem de Cubo del Vino. Marzo id    180*08
201524 Idem de Cuelgamures. Idem i d . .   800*08
201625 Idem de Ferreras de

Abajo  ......... .. Diciembre 1877.. 403*68
201626 Idem de Fremo de Sa-

yago.......................... Abril 1 8 7 8 ...... 35*20
201627 Idem de Fuentesprea-

das. ................. Octubre id   2^05*60
201628 Idem de Fuentes de R o  '

peí............................  Abril id.. . . . . . . .  440
201629 Idem de Maderal.. . . . .  Idem id....  900
201630 Idem de Miles de la

Polvorosa   Noviembre id.. . .  1.272*81
201631 Idem de Morales de

Toro.........................  Idem id. 402*24
201632 Idem de Mozar de Val-

verde  ........... . Marzo 187 9 ...... 225
204633 Idem de Otero de Bo

das............................ Idem 1878. 144
201634 Idem de Peleas de Ar

riba     ...........  1 Octubre id .. . . . .  385*68
201633 Idem de Pueyo del Ca

mino  ......... Abril id.....•••• 8.008
201636 Idem de Pueblica de

Val verde................... Junio 1877 .......... 227
201637 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id   442*09
201638 Idem de San Cebrian

de Castro. . . . . . . . . .  Abril 1878. ........ 18.014*80
201639 Idem de id   ....... Octubre id .. . . . .  10
201640 Idem de Santa Cristina

de la Polvorosa  Abril id   4.818*08
201641 Idem de Santovenia... Setiembre 1877.. 4,421*68
201642 Idem de id.................  Idem id...............  4.421*68
201643 Idem de id .,  ------- Noviembre id.. . .  225*38
201644 Idem de Sitrama de

Tera ................. Octubre id   260*20
201645 Idem de Villabrázaro. . Noviembre 1878. 1.208*24
201646 Idem de Villalcampo.. Octubre id  248
201647 Idem de Villanueva de

Azoque..................... Noviembre id. * .. 1.054
201648 Idem de Villar de Fa-

llabes........................  Octubre id   32
Madrid 25 de Abril de 1882.=E1 Interventor general, José 

Ramón de Oya.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El dia 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los días que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á tres y me
dia de la tarde.

Dia 30 de Mayo.
Letras I, J, L, Ll, M, N.

, Dia 31.
Letras O, P, Q, B, S, T,

Dia i .4 de Junio.
Letras ü, V, Z, A, B, C.

Dia 2.
Letras D, E, F, G, H.

Dia 3.
Incidencias.
Madrid 27 de Mayo de 1882.= El Cox’onel, primer Jefe» 

Cayetano Andía.

MINISTERIO DE MARINA.

Museo Naval.
Siendo urgente verificar varias obras de reparación en e l1 

Museo Naval, queda de orden superior suspendida la entrada 
hasta nuevo aviso.

Lo que se comunica al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Mayo de 1882.=El Director, Javier de Salas.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .
N ú m e r o  46'.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.
Suecia.

B o y a  d e l  b a jo  M a t k o r k s g r u n d . (G o sta  E. d e  l a  isla 
Ol a n d .) (A. H., núm. 48/278. París 1882.) Durante el año 
de 1882 la boya negra del bajo Matkorksgrund (A . JY., nú
mero 94 de 1881) será provista de una bola.

Cartas números 192,213 y 648 de la sección I.
F a r o  d e  F emoro  H u f v u d . (A. H., núm. 48/279. Pa

rís 1882.) En el corriente año de 1882 la parte S. del faro 
de Femoro Hufvud se pintará de blanco.

Rusia.
N a u f r a g io  e n  l a  r a d a  d e  L i b a u . (A. H.y núm. 48/280. 

París 1882.) Él vapor Diana se ha ido á pique á dos millas 
de tierra al S. 59° E. del gran faro de Libau. Los buques 
no deben aproximarse de noche á esta posición por la 
poca agua que cubre al citado buque. ; ;

Marcaciones verdaderas. Variación: 8o 18' NO. en 1882.

Carta núm. 648 de la sección I.

MAR DEL NORTE.
Dinamarca.

B u q u e  n á u f r a g o  a l  O. d e l  f a r o  d e  H a n st h o l m . (A. 
H., núm. 48/281. París 1882.) Los restos del buque náu
frago ido á pique á seis ó siete millas al O. del faro Hans
tholm (A. N.,núm. 60 de 1882) han desaparecido.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de 
la II.

ISLAS BRITÁNICAS.
Inglaterra. (Costa del Sud.)

R e e m p l a z o  d e  u n a  b o y a  d e  c a m p a n a  e n  R u n n e l  Sto- 
n e  p o r  u n  b u q u e - c a m p a n a . (A. JET., núm. 48/282. Pa- ., 
rís 1882.) La boya de campana que señalaba el Runnel 
Stone se ha reemplazado por un barco-campana (Sher- 
well’s) fondeado en la alineación de las valizas de Tol Pe- 
den Penwith á 0‘8 cable al S. 20° E. de la antigua boya.

Marcaciones verdaderas. Variación: 20° 30' NO. 
en 1882.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección 1; y 558 de 
la II. ;

MAR MEDITERRÁNEO.
Sicilia.

PROLONGACION PROYECTADA DEL MUELLE DE P a LERMO.
(A. H, núm. 48/283. París 1882.) El muelle N. dePalermo 
debe prolongarse 120m en dirección Sud 33° E.

La extremidad de los trabajos se indicará en una va-, 
liza flotante terminada por una bola blanca. * .

Marcaciones verdaderas. Variación: 10° 45 JND. 
en 1882.

Cartas números 3, 577 y 122 A de la sección II.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUD.
Rio de la Plata.

D e str u c c ió n  d e l  f a r o  q u e  se  c o n s t r u ía  e n  e l  banco  
In g l é s . (A. H ., núm. 48/284. París 1882.) E l faro que se 
construia sobre el banco Inglés ha sido destruido durante 
un temporal el 12 de Setiembre de 1881.

Cartas números 139 A y 534 de la sección I; y 37,70 y pla
no 449 de la VIII.

OCEANO PACÍFICO DEL SUD.
Isla Doyalty.

B a jo  e n  l a  b á h íá  d e  F a ia o u é . (A. H ., wúm. '
París 1882.) El trasporte francés Allier ha tocado o tw  
esta cabeza de coral, cubierta de 3m,8 de agua, y slS i:pa 
á 1.760m próximamente al N. 57° 30" de la iglesia cat 
de Faiaoué, casi en el mismo sitio en que la s  cartas na 
cesas actuales señalan un ancla.

Carta núm. 469 de la sección I.
Madrid 6 de Mayo de í 882.=Juan Romero,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección  g en e ra l d e  C orreos y  T e lég ra fo s .
Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre la estación férrea de
Ponferrada (León) y Orense, por VillamarUn de Valdeorras,
La Rúa y Puebla de Tribes.I.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde la estación de Ponferrada á Orense toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados ordinarios, con valores del Estado ú objetos asegurados y demás correspondencias, dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.&a La distancia de 161 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 18 horas, sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 

entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor servicio. _3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de los Administradores principales de Correos de Orense y León, y los carruajes necesarios de cuatro ruedas, consistencia indispensable y almacén capaz para conducir la correspondencia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si 
los llevare.5.* Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7 / El tipo máximo para la licitación será el de 85.000 pese- 
tas anuales.8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Administraciones principales de Correos.9 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por escrito el contratista á la Administración principal de Correos si se despide del servicio á fin de qué, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro nd se consiguiera nuevo remate y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses : más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue desetíipeñándolq.cpprda tácita* quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la subasta dd  servicio cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en qué se reciba el aviso en la Dirección general.II. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, •in derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó rebajá que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes ál en que se le dé aviso de ello si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; perp si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.18. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 88 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad se dictaren sobre el particular.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la utra1 se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, así como si ésta queda en poder del contratista, ó unida al expediente del Gobierno civil.

15. \E1 contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en la Ga c eta , cuyo justificante de pago deberá exhibir en el acto de/entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.17. El rematante quedará sujeto álo  prevenido en el art. 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, o si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Bo- feUnes oficiales de las provincias de Orense y León, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante los Gobernadores civiles de aquellas y  Alcaldes de Ponfer- í adav,La Rúa y Puebla de Tribes, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el diá 30 de Junio próximo, a la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.
19% Para presentarse como licitador será condición precisa

constituir previamente en la Coj?: general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 8 500 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regu lando su importe efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876 ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. .Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los inter esados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo ^prevenido en Real órden-circular de 84 de Enero de 1860. Dicha. fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Ckrreos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido eentr» o.80. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compren, uete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este p. liego1 se unirá la carta de pago original que acredite haberse hv-- cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer - tificacion, expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos pa/ra desempeña/r el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.81. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.88. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de T., natural de   vecino d e . , me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde la estación férrea de Ponferrada á Orense y viceversa por el preciode pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en elpliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
83. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se harán constar en el acta de subasta, declarándose el remate ̂  á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.84. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.85. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 18 de Mayo de 1888.=E1 Director general, Cándido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Instrucción pública.

Bellas Artes.
Resultando vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Granada la cátedra de Modelado y Vaciado de. adorno, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley concede á los Profesores de estas Escuelas; y correspondiendo su provisión al turno de concurso entre los Ayudantes que hayan ingresado por oposición siempre que cuenten por lo ménos cinco años en la enseñanza desempeñando este cargo, según dispone el art. 1.° del Real decreto de 13 de Febrero de 1880, se anuncia al público a fin de que los que estén comprendidos en este caso puedan solicitarla en el plazo im - prorogable de un mes, á contar desde lá publicación de este anuncio en la G a c e t a .Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Ayudantes de estas Escuelas y de igual ó análoga enseñanza.Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general por conducto del Presidente de la Academia de Bellas Artes en que sirven.Este anunció debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 17 de Mayo del888.—E]L Director general, Juan F 

Riaño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Avila.
La Junta organizadora del Centenario de Santa Teresa de Jesús en Avila tiene el honor de poner en conocimiento de todos los Sres. Arquitectos que, durante un mes, á contar desde el dia en que este llamamiento aparezca en la G ace t a  d e  Ma 

d r id , se abre un concurso para el proyecto de un monumento dé piedra, en el que hayan de inscribirse los nombres de los hijos ilustres de esta ciudad y su provincia.Las condiciones son las siguientes:1.* El presupuesto del monumento y su colocación no ha de pasar de 80.000 pesetas.8.* La base ha de ser de granito; el resto de la piedra que el artista juzgue conveniente.3.a Los dibujos y presupuesto se remitirán al Gobernador civil de esta provincia, Presidente de la Junta organizadora, y sin firma. En pliego aparte cerrado, el nombre y domicilio del autor, con un lema igual al que se escriba en los dibujos y presupuesto.4.a Un Jurado competente juzgará los trabajos presentados, elegirá el que crea digno, y quemará después los pliegos cerrados correspondientes á los restantes proyectos.5.a Al autor del proyecto elegido se le premiará con 1.000 pesetas, cuidando la Junta de ponerlo en conocimiento de aquel cara que se presente á recoger el premio.* Con el fin de que los Sres. Arquitectos puedan ajustar debidamente las proporciones del monumento en relación con el sitio donde éste haya de colocarse, se les advierte que será en el centro de la plaza de la Constitución; que esta plaza es rectangular y su lado mayor mide 54,5 metros y el menor 38,0.La plaza tiene soportales en todo su perímetro, siendo sencillísimos sus arcos, y de sólo dos pisos la elevación de sué 
casas.Avila 85 de Mayo de l888.=El Gobernador civil, Presidente, Pelayo González.

Delegación de Hacienda d e  la provincia  de Falencia,
Habiéndose anulado por órden de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado la subasta celebrada en 48 de Marzo último para la contratación del Boletín oficial de Ventas de esta provincia; y previniendo se proceda á anunciarla de nuevo, he acordado que ésta tenga lugar el dia 6 del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, en las oficinas de esta Delegación bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió de base para la primera, el cual se halla inserto en la, 

Ga ceta  d e  Ma d r id  correspondiente al dia 43 de Febrero últi— mo y Boletin oficial de esta provincia de la misma fecha.Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los que quieran interesarse en dicha subasta.
Palencia 85 de Mayo de 4888.=Mariano de la Garza.

Adm inistración del Correo Central.
Desde primeros de Junio próximo hasta 45 de Octubre,.que dura la temporada de verano, saldrá el correo para Santander á las diez y 30 minutos de la noche de la estación, y á las nueve y 45 minutos de esta Administración Central, la cual recibirá correspondencia para aquella hasta las nueve y 45 minutos de la misma.
Madrid 86 de Mayo de 4888.=E1 Administrador, José María Soler.

DIA 87.
Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia•

Núm. 573 Andrea Anleto.—Murgia.574 Anita Gil.*—Tembleque.575 Bonifacio Simil.—Portugalete.576 Clotilde Godo y.—Las Leatinas.577 Casimira Mejías.—Navalucillos.578 Doroteo Garban.—Fuentesaúco.579 Diego Ramirez.—Alcaucin.580 Diego García.—Vega de Arizuebe.584 Domingo Vega.—Valencia.588 Eladio Sala.—Ciudad-Real.583 Eusebia Hernández.—Azuqueca.584 Eusebio Sánchez.—Almería.585 Francisco Marcos.—Sagunto.586 Francisco Lacunza.—Ciniza.587 Gregorio Escribano.—Ciudad-ReaL588 Gregorio M.—Villamorudud.589 Gallego y Ribera.—Rivadavia.590 Hermenegildo Olcisilla.—Barcelona.594 José Perez.—Trutona.598 Juan I. Toboso.—La Roda.593 Julián Calleja.—Sin dirección.594 Joaquín Santa María.—Idem.595 José Rodriguez.—Elche.596 José Menendez.—Zaragoza.597 Jefe batallón depósito.—Sin dirección.598 José Diez.—Sevilla.599 Julián Mazo.—Navalmoral de la Mata.600 José María Epelde.—Zumarr&ga.601 Luis Gallegq.---Badajoz608 Luís García.—Villanueva de Santiago.603 María Rodríguez.—Santa Cruz de la Zarza..604 María Ribera.—Real Sitio de El Pardo.605 María Reyna.—Vidiago.606 Manuela Ganeedo.—Luarca.607 Modesto Rebeldena.—Burgo de Osma.608 Martin Rodriguez.—Mocejon.609 Ramón García.—Valdepeñas.610 Salvador Beltran.—Cárcamo.644 Saturnino Echevarría.—Rentería.618 Teresa Melia.—Castellón de la Plana.613 Venancio Martin.—Acequilla.
Madrid 87 de Mayo de 4888.=»E1 Administrador, José María Soler.

Gabinete Central de T elégrafos.
Mektcion de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 87.

Bsiacioii de orígea. deldS a U ri0. Domicilio.

Barcelona.  Encarnación Clave. Monalves, 4, segundo.Cádiz.................  León Ortega  Ave María,84,cuarto.Lisboa.................  Diaz Cabrero  Pavilhao de Madrid.Monforte.. . . . . . .  Manuel Airas  Melancólicos, 6.P arís    ............ Charlotte Montier.. Palacio de la Perla.Santander  Pardo. .............  Atocha, 57.Salamanca  F ra n c isc o  V illa-nueva .......... Calatrava, 44.Vendrell. *.......... Nicolás Solanlloch. Pacífico, 45, tercero*.Vigo..................... Juan José Sánchez. Segovia, 8.Idem ................... ‘ José Quiroga.. . . . .  Idem.

Madrid 87 de Mayo de 1888.==*P. el Jefe del G abinete central, G. del Rio.
Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cartagena y  de su Junta económica.

El dia 40 de Julio próximo, á las doc& 'íle su mañana, deberá llevarse á efecto nueva y simultánea subasta en esta capital de Departamento y  la de la provincia marítima de Barcelona, con objeto de enajenar las calderas viejas que pertenecieron á la goleta Caridad y le fueron reemplazadas; en la inteligencia de que para la c®ntratación regirá el pliego de condiciones inserto tanto en la Gacetatd® M a d r id , núm. 307, de 43 de Noviembre último, como en &&Rotyitines oficiales de las provincias de Murcia y B arcelona-niñeros 107 y 864, de 8 y 4 del enunciado Noviembre respéctivarmente, excepción hecha délo que concierne al precio-tipo qxm ha sido reducido á la cantidad de 4.500 pesetas, y simultaneidad de la subasta que, como queda dicho, tendrá efecto en ©s^a capital de Departamento y la de la expresada provincia, dejando de serlo en Madrid.El indicado pliego de condiciones se halla también de miftesto á las horas háMles de oficina en la Comandancia, de 1 Marina de Barcelona y esta Secretaría.Cartagena &4 de Mayo de 1888.=E1 Secretario, Oárlos Molina.



606 28 Mayo de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 148.

Junta económica de la Fábrica de Trubia.
El Secretario-de dicha Corporación hace saber que no ha

biendo tenido efecto la subasta anunciada para el dia 21 del 
actual, referente á la adquisición y conducción á esta Fábrica 
de los efectos cuya cantidad y precio límite al final se expresa» 
se anuncia para conocimiento de las personas que quieran to
mar parte en la segunda, que tendrá lugar el dia 30 de Junio* 
á las once de la mañana.

Las proposiciones se presentarán en los 30 minutos ante
riores á Ja indicada hora, entregándose al Presidente de la 
Junta que estará constituida con igual antelación en el sitio 
de costumbre de estas oficinas, siendo acompañadas del res
guardo que acredite haber hecho en la Caja general de Depósi
tos ó sus sucursales de provincias el depósito del 5 por 100 
del importe del remate, según el precio límite» bien sea en me
tálico ó valores del Estado admisibles.

El costo de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana hasta 
las cinco de la tarde.

' Las proposiciones se harán en papel del sello de oficio» sin 
enmiendas ni raspaduras* y redactadas precisamente con arre
glo al siguiente modelo;

«El que suscribe, vecino de (tal parte), según cédula perso
nal número (tantos), que exhibe» enterado del anuncio inserto 
en el número (tantos) de la - G-acbta de M adrid y en el Boletín 
oficial de. (tal provincia), número (tantos), así como del pliego 
de condiciones, documentos todos relativos á la contratación 
en subasta pública de (tal efecto), con destino á la Fábrica de 
Trubia, se compromete á efectuar su entrega al pie io de (tan
to) en pesetas y céntimos (en letra), por la unidad a que se re
fiere el precio límite, acompañando la garantía ex  ̂di#.

(Fecha y firma del autor) v
Precio límite 

por 
unidad.

Pesetas.

Seis mil kilógramos de estopa. ...................  ¡̂80
Trubia 24 de Mayo de 4882.=É1 Oficial primero, Secretario, 

Julio Zavaleta.=V.® B,°=E1 Coronel, Director, Manuel Herrera.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Villafranca.
D. Bartolomé Zamorano y Castro, Alcalde constitucional de 

la villa de Villafranca, provincia de Córdoba.
Hago saber que hallándose vacante una plaza de Faculta

tivo municipal de esta población, dotada con el haber anual de 
993 pesetas, se llaman aspirantes para su provisión á fin de que 
en el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente 
anuncio en la Gac eta  de M adrid  y  Boletín,o fipiql de est^ pro
vincia de Córdoba, presénten sus sólicitüdes y copia del titulo 
que justifique Inaptitud legal; adyirtiendo qué las condiciones 
á  que habrá dé4ajtistársé él bóntrató se éncúenMii dé níani- 
fiesto en la Secretaría de esta Corporación municipal.

Villafranca £3 de Mayo de 4882.=Bartolomé Zamorano y 
Castro.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros.
 Los inter^adoFque"tengan pignorados en este estableci

miento billetes hipotecarios del Tesoro de Cuba y deseen reti
rar los cupones de losmismos, corr.espQndien.tes al trimestre cor
riente, deberán solicitarlo por escrito antes del dia 6 de Junio 
próximo, y hasta el dia 2G respecto á los cupones de los demás 
valores públicos que vencen en 30 de Junio y 1.° de Julio in
mediatos; en inteligencia de que trascurridos estos plazos se 
procederá á los trabajos necesarios para el cobro de los mis
mos por estas oficinas.

Madrid 27 de Mayo de 1882.=E1 Director, Braulio Antqj|
IPiíiYrnnP’Z

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.

CÁDIZ.
D. Ricardo Galla Sanz, Alférez de infantería agregado al 

tercer regimiento de Ingenieros y Juez fiscal nombrado.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el soldado de la tercera compañía del segundo bata
llón de este regimiento Francisco Vázquez Dii por el delito 
de deserción, por el presente y segundo edicto cito, llamo y 
emplazo ai referido soldado para que en el término de 20 dias 
comparezca en el calabozo del cuartel á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo, se le 
seguirá la causa en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la-debida publicidad, se inser
tará en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Cádiz á 16 de Mayo de 4882.=Ricardo Galia.

HUELVA.
D. Tomás Briones y Ariza, Alférez de navio graduado, Ayu

dante de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hallándose ausente de esta, capital. Mr. Jacob Gillies, Ca

pitán del vapor mercante inglés nombrado Galatz, á quien 
instruyo causa por abordaje ,á la barca de pesca del bou Gas- 
para, de la inscripcipn marítima de Sanlúcar, del que resultó 
el fallecimiento de un tripulante de este último buque;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en estos 
casos en Reales Ordenanza^ por el presentepai segundo edicto 
llamo, cito y emplazo al expiesad0¡cMr. Jacob Gillies panuqué, 
en el término de 20 dias, contados .desde el de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de  MadrÚ), se presente en esta ca
pital en las oficinas de la Comandancia de Marina de la provin- 

tcia á dar personalmente sus dgseásgos y  defensa; en el con- 
copto que de no verificarlo así, se seguirá la causa en rebeldía* 
siit más citarle ni emplazarle.

R>élva 23 de Mayo de 1882.«=Tpmás Briones.—Por suman- 
dado, ¿í& w el Vázquez, ' .........  •<

MURCIA.
D. José Andújar Pardo, Teniente graduado, Alférez déla 

primera compañía del batallón de depósito de Murcia, núme
ro 42, y Juez fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel del
batallón.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida al 
soldado sustituto destinado á Ultramar José Tomás Minguez, 
por no haberse presentado en esta capital para la reconcentración 
y  embarque ordenado por Real órden de 2 de Noviembre 
de 1881» par el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido sustituto, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde le publícacion del presente edicto, se persone en el cuar
tel de San Leandro, oficinas del batallón de depósito, para res
ponder á los cargos que en dicha sumaria le resultan.

¡ Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en tos sitios de costumbre y  se publicará en la G a ce ta  de Ma~  
dbib y  B oletín  oficial de esta provincia.

Murcia 17 de Mayo de 1882.=José Andújar.

 Juzgados de primera instancia.

AGREDA.

D. Sandalia Jiménez Moledas, Juez de primera instancia de 
esta villa de Agreda y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Quintin Perez 
Lafuente, alias el Page, hijo de Narciso y de Agueda, natural 
de Hinojosa del Campo» soltero, jornalero, de 23 años, cuyo 
actual paradero se ignora, pero que se supone debe hallarse 
trabajando en las minas, provincia de Vizcaya, para que se 
presente en la cárcel de este partido á extinguir la pepa de dos 
meses y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta en 
causa sobre lesiones á Damiana Pinilla.

Ruego á las Autoridades civiles y militares y á los, indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca, y captura de 
indicado sujeto; y caso de ser habido, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Agreda á 1.® de Mayo de 1882.=Sandalio Jimenez.=» 
Por su mandado, Lorenzo Bueno.

AGUILAR.
D. Rafael Aragón y García, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de primera instancia de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, por tér

mino de 20 dias á Antonio Jiménez Rodríguez, álias el Meri
no, vecino de Luccna, de 33 años de edad, casado y de oficio 
herrero, para que en dicho término se presente ante este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia recaida en la causa se- 

\ guida contra el mismo por falsedad de guias de caballerías y 
1 emplazarle para ante la,iSuperioridad; y  no verificándolo será 

declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero dq Antonio Jiménez Rodríguez lo pongan en co
nocimiento del Juzgado.

Dada en Aguilar á 26 de Abril de 4882.*»Rafael Aragón .=  
El actuario» Timoteo Sánchez.

A L ICANTE,
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alicante y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Espí y Ber- 

nabeu, natural y vecina deBusot, cuya filiación y señas per
sonales se ignoran, para que dentro del término de.13 dias, 
contados desde la publicación del presente en la G ace ta  de 

M a d r id , comparezca en este Jú^gadp á responder á los cargos 
que íe resultan en la causa qué contra la misma y otras, muje
res me hallo instruyendo sobre hurto de esparto del monte 
llamado Rincón del Boguero, término de esta ciudad; bajo 
apercibimiento que de ño verificarlo le parará, el perjuicio á  

que hubiese, lugar.
Dado en Alicante á 27 de Abril de 1882.=Antonio Alvarez 

Ossorio.=Por su mandado, José Cirer ó Izquierdo.

ARENAS DE SAN PEDRO.
D. Cárlos Martin Gómez, Juez de primera instancia de Are

nas de San Pedro y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Angel Martin, vecino 

que fué de Pedro-Bernardo, y que después residió en el despo
blado de la Higuera, casado y de quien no constan más circuns
tancias personales, para quq en el término de 20 dias compa
rezca ante este Juzgado a prestar la oportuna declaración en , 
la causa que se le sigue por corte y sustracción de maderas del 
monte núm. 27 del Catálogo; apercibiéndole que de no compa
cer le parará el perjuicio que hubiera lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 1.° de Mayo de!882.=Cár- 
los Martin.=r*Por mandado de S. S., León Gómez de Agüero.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Altéd y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de la ciudad de Barcelona.
ÍPor el presente edicto se cita y llama á D. Antonio Lqnde-. 

ros, Guarda-almacén de efectos estancados que fué de la prer 
sente ciudad hasta 1881, y cuyo actual paradero se ignora, 
para, que dentro de seis, dias, contado^ desde el siguiente al 
de la inserción del presente en . la, G a ce ta  de M adrid , compa
rezca á este Juzgado, sito en la calle Gobernador, núm. 2,=prin
cipal, á fin de practicar cierta diligencia en la causa criminal 
quqisqinstruye,s.Q^ contraJuan Carbella.y otro;
apercibido caso de incopiparecencia de que. le pararáa /los per
juicios que en derecho haya lugar;

Dado en. Barcejlona á 26 de Abril ̂ de í882.=Franeisco A l- 
4ed.=Por disposición dé S. S. y por D. Juan Gibernau, Gu
mersindo de Marjés* .• r

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Bravo y Pie„ 
ra, de 14 años, natural de Lérida, hijo de Francisco y de Ceci
lia, aprendiz de estucador, vecino que ha sido de esta ciudad 
y habitante en la calle de Aragón, núm. 404, piso tercero' 
puerta segunda, cuyo muchacho es de estatura regular, cabello* 
castaño, ojos negros grandes, frente despejada, y viste de jor
nalero, para que dentro de 1 término de nueve dias, contados 
desde el de la inserción de.la presente en la G aceta  m  Madrid 

comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador 
número 2, piso primero, para lafpráctiea de una diligencia de 
justicia en méritos de la causa criminal que sobre huno se ins
truye contra el mismo.

Y  al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey Q. D. G,) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y agentes que componen la policía judie tol proce
dan á la busca y captura del citado José Bravo y Piera; y caso 
de conseguirse, se le traslade á las cárceles de esta ciudad á dis
posición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1882.=Franciseo Al- 
ted.=Por mandado de S. S., José Mestre.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita y llama á Pablo lomenech 
Queralt, que habia vivido en esta ciudad, calle de San Clemen
te, núm. 46, entresuelo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de 43 dias se presente en este Juzgado, sito env 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, para prestar lav 
correspondiente declaración en méritos de la causa criminal 
que sobre detención ilegal del mismo me hallo instruyendo; 
apercibido que si no se presenta le parará el perjuicio que ha
ya lugar,

Barcelona 28 de Abril de 48S2.=Francisco Altad.==José 
Fiter.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

B. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis* 
trito de San Beltran.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jerónimo Galce- 
rán Achia, álias Roget, soltero, jornalero» de 37 años de edad, 
para que dentro del término de nueve dias, contados desde la 
inserción del presente en la G aceta  de  M a d r id , comparezca á 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. .2, piso se
gundo, para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
que se le sigue; apercibido que de no c'omparecer sera declara
do rebelde, parándole,el perjuicio quehaya lugar.

Por tanto, y en nombre deS .M .¿ eLReyir)^ .;,Alfonso XIJ 
(;Q. D. G.) exhorto y requiero á tódúsTas Autoridades de la Na
ción, y de mi parte las ruego y encargo procedan á a  busjpa y 
captura del Galcerán, poniéndole á mi disposición eu las careó
les nacionales de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 43 de Abril de 4882.=Joaquín de Er- 
razquin.=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prímera4qstane:a deldjsr 
trito de San Beltran.

Por el presente edicto y en méritos déla causa, criminal 
que en este Juzgado pende sobre estafa, se,cita y llama á José 
Duran y Ester, vecino de Bianes, y cuyo actual paradero seigr, 
ñora., para que dentro del término de seis dias comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm, 2, piso se
gundo, para recibirle declaración en méritos de la expresada 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará, él 
consiguiente perjuicio. "

Dado en Barcelona á 23 de Abril de 4882.=Joaquín áe EN 
razquin.=Pormandado de S. S„ José Ignacio Gitoil, Escri
bano.

BELMONTE DE CUENCA,

D. Rodrigo Morillo Cárdenas, Juez de primera instancia dé 
Belmonte y su partido, en la provincia de Cuenca.

Por la presente cédula sé cita, llama y emplaza á la testigo
Doña Teresa Luna y García, viuda de D. Julián Conchuela, cuyo
paradero y domicilio se ignoran, para que en el término de 40 
dias se presente en este Juzgado á prestar una deelaracionqn 
la causa criminal que se sigue en el mismo contra Eusehjp 
López sobre falsedad; prevenida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. v

Dada en Belmonte á 27 de Abril de 4882*=Rodíigo Mori- 
llo.=Por su mandado, José Mora.

BUJALANCE.
D. Vicente Ayala y Giguar, Juez ,de, p r io ra  instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se exhorta el celo de las Autp* 

ridades é individuos de la policía judicial, á fin de que practi
quen las más activas y eficaces diligencias en. la busca y renn? 
sion á este Juzgado de la caballería., aparejo, y avés que al fia®1' 
se expresan, robadas en la noche del 48 del actual en la villa, 
del Carpió, perteneciente á este partido, haciéndolo iaffibieiyte 
la persona ó personas en cuyo poder se.encuentren si nQ^diór 
sen garantías suficientes de su legítima adquisición.

Dada én Bujalance á 28 de Abril d e 4882*»=?Vicente Aya.Ja.7f , 

Por su mandad o, Ped ro C anjfeó García, ^

Señas del mulo y gallinas robadas.
Un mudo negro, sin marca, de ocha años y  u n , lunar sin p4°; 

én el pecho, y un aparejó.
Una gallina negra,, otra cenizosa y un gallo acañamadp. ^
Tres.gallina^ y\un gallo, unta.negra, 7

ñamada y un galló negro acañamadp. / - ó
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CÁDIZ.-—SANTA CEUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del distrit o de Santa Cruz de esta capital.  ̂ ,
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Pedro Eeal i 

González, vecino que fué de los extram uros de esta ciudad, ca
lle de Augusta Julia, núm. 8, cuyas demás circunstancias se 
Ignoran, o ara que en el term ino de 10  dias comparezca en este 
Juzgado para evacuar cierta diligencia judicial; bajo apercibi
miento que de no comparecer, las providencias que se dicten 
le pararán el perjuicio que baya lugar.

Cádiz 5 de Abril de 4888.=Eduardo Bazaga.=Licenciado 
Francisco de la Torre.

D . Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que 
en el termino de 4.5 dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Ricardo Eios Hiba, natural de 
C ab ezón  de la Sal, partido judicial de Cabuériiiga, bautizado 
en la parroquia de San Juan, hijo de José y  de Lucía, de 17 
años de edad, dependiente de tienda, soltero, para que dentro 
de dicho término comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan  en dicha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares, individuos de la policía judicial y 
Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcancé pro
cedan á  14 busca y captura de dicho individuo y remisión á la 
cárcel pública de esta ciudad y  á mi disposición.

Dada en Cádiz á 86 de Abril de 4888.=Eduardo Bazaga .=5 
Licenciado Francisco de la  Torre.

CARMONA.
D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su  partido.
En virtud del presente se cita á Manuel Canela, cuyas cir

cunstancias sé ignoran, que en la noché del 1 1  de Setiembre 
de 1881 se encontraba en la  huerta  de Villalon, término de Al
calá dé Guadaira, con Manuel Sólís Fernandez y un ta l F ra n 
cisco, para que en el término de 10  dias, á contar desde el en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
B detin  oficial de esta provincia, se persone en los estrados de 
.este Juzgado á prestar cierta Seclaracion en causa que contra 
el Maiiuél Solís y otros se Sigué en éste Juzgado por hurto.

Dado en Carmona á 86 de Abril de 1888.—Alvaro Campa- 
ner.=E l actuario, Licenciado Antonio González y González.

CARTAGENA.
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Cartagena y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a por térm ino de 10 

dias á D. Pédro- Diaz Masá, Capataz que fué del presidio de 
esta plaza, que en la actualidad reside en Madrid, ignorándose 
su domicilio y demás circunstancias, á fin de que en el térm i
no que se le señala comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa crim inal que de 
oficio se instruye en el mismo sobre abusos cometidos en di
cho establecimiento presidial, contado desde la publicación 
del preseme en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ; apercibido que de no verificar la  presentación le para
rá el perj uicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 89 de Abril de 18 88.==Joaquín Gi
r ó n .^  El actuario, José Bay.

CASTROGERIZ.
D. Juan Arias, Juez de prim era instancia de esta villa de 

Castrogeriz y su partido.
En virtud de la presente requisitoria hago saber que en es

te Juzgado se ha seguido causa crim inal de oficio por atentado 
á la Autoridad contra Eusebio Hierro Lagunas, hijo de Igna
cio y de Francisca, de 87 años de edad, casado, labrador y ve
cino de Hitero del Castillo, de donde se ausentó, ignorándose 
su paradero; y en su consecuencia se le cita, llam a y emplaza 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente, comparezca en los estrados de este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dictada en 
la causáj y extinguir en él establecimiento penal la  condena de 
seis años y un dia de prisión mayor que con sus accesorias le 
ha sido impuesta por el Tribunal superior; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que'haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII- (Q. D. G.), encargó á todas las Autoridades civiles, m ili
tares y agentes de la policía judicial, que donde quiera que sea 
habido el Eusebio Hierro, procedan á su cap tura y conducción 
á  la cárcel de esta villa para sufrir la condena que le fué im 
puesta.

Dada en Castrogeriz á 86 de Abril de 4.888,= J u a n  A rias .=  
Por mandado de S. S.* Tomás Franco.

CIUDAD-REAL.
D. Agustín Diaz Balmaseda, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia de Ciudad-Real.
De órjien del Sr. Juez de prim era instancia dé este partido 

se cita y llama á Alfonso Ponte y Manuel Folgan, para que en 
el término de 15 dias, que empezarán á contarse desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 

; este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que con otros se les instruye sobre sustracción de espa
daña de la propiedad de D. José Mulleras, llamada Batañejo; 
apercibidos que ño verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar, y para que llegue á s 1 noticia se inserta  esta ci
tación.

Dado en Ciudad-Real á 8 de Mayo de 1888.=Agustín Diaz 
Balmaseda,

COLMENAR VIEJO.
D. M artin Salcedo, Juez de prim era instancia interino de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido por traslación del 
propietario é incompatibilidad del sustituto.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Genaro González Valdés, hijo 
de Felipe y  Francisca, natu ra l de Sanchidrian, provincia de 
Avila, vecino de Madrid, de 18 años de edad, soltero, tejedor de 
lienzos y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho térm ino comparezca en este Juzgado con el fin de ha
cerle un requerim iento en la causa que contra el mismo se si
gue por hurto, y responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del expresado 
término, le parará el perjuicio que haya lugar.j

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D.-G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación, 
para que en cualquier tiempo que tengan noticia del paradero 
de dicho procesado, lo comuniquen á este Juzgado a los efectos 
oportunos.

Dada e n  Colmenar Viejo á 85 de Abril deJ1888.=Martin 
Salcedo.=Por sm mandado, Miguel Guardióla.

_  MADRID.—CENTRO.'
En virtud  de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
m era instancia del distrito  del Centro de la misma, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública 
subasta varios materiales de construcción, procedentes del der
ribo de la casa núm. 6 de la calle del Angel, tasados en 878 
pesetas 75 céntimos, y  varios enseres de tahona, tasados en 
890 pesetas, pertenecientes al concurso de D. Pantaleon F ran 
co González y  otros condueños; y para su rem átese ha señala
do la hora de la una del dia 81 del próximo mes de Junio en 
el local de audiencia del referido Juzgado, sito en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, convento que fue de lasSalesas; previ
niéndose que para tom ar parte en la subasta es preciso consig
nar préviamente en la  mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, quedando la del mejor postor á responder del cum
plimiento de la  obligación, devolviéndose en el acto á los de
más; que no se adm itirá postura que no cubra la  tasación, y que 
los bienes los pondrá de manifiesto á las personas que quieran 
verlos D. Juan de Alba, que vive calle de la Sierpe, núm. 8, piso 
principal.

Madrid 85 de Mayo de 1888.=V.* B .°= G il.= E l aetvario, 
Venancio de Orche. X—1555

MADRID.—CONGRESO.
En v irtud  de exhorto del Juzgado de prim era instancia de 

la ciudad de Pamplona, en autos civiles del juicio de fideico
miso fam iliar fundado por D. Juan Francisco de Juanicotena, 
á instancia de les.representantes de los partícipes en el mismo, 
se saca á la venta en pública subasta la casa núm. 50 de la 
calle Ancha de San Bernardo en esta Corte, bajo las condicio
nes siguientes:

1 .a La venta se verificará en la forma referida ante el Juz
gado de prim era instancia de la  ciudad de Pamplona, y  sim ul
táneamente ante este Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Congreso de Madrid, bajo el concepto de que dicho inm ue
ble se halla libre de todo gravámen y corrientes los títulos de 
dominio, de los que podrán enterarse en las respectivas E scri- | 
banías de D. Justo Cayuela, en Pam plona, y R. Ezequiel A riz- * 
mendi, en Madrid. *

8.a Que el precio porque se subasta el inmueble es el de 
110.840 pesetas en que ha sido tasado últimam ente por el A r
quitecto D. Federico Incenga y Castellanos, y que no se admi
tirá  postura inferior á la insinuada suma.

3.a Que para tomar parte en la subasta será preciso consig
nar en Escribanía, al tiempo de verificar la oferta ó postura, la 
sum a de 8.000 pesetas; advirtiendo que una vez adjudicado el 
remate se devolverán inmediatam ente las cantidades consig
nadas, á excepción de la entregada por el mejor postor y adju
dicatario, que quedará sujeta á las responsabilidades de la su
basta, y se recibirá á cuenta del precio del rem ate después del 
otorgamiento de la escritura.

4.a E l rem ate se adjudicará al mejor postor, y una vez ad
judicado deberá otorgarse la escritura de venta en el término 
de un mes.

5.a La aprobación y adjudicación del remate , así como la 
resolución de todas las cuestiones á que dé lugar la subasta, 
corresponderá al Juzgado de prim era instancia de la ciudad de 
Pamplona.

La expresada subasta tendrá lugar ante ambos Juzgados el 
dia 14 de Junio próximo, y hora de las once y media de la 
mañana.

Y para que tenga efecto y se anuncie en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Diario oficial de Avisos de esta Corte, firmo el presente 
en Madrid á 85 de Mayo de 1888.=V.# B.°=E1 Juez de prim era 
instancia interino, Mauricio M arin .=E l Escribano, Ezequiel 
Árizmendi. X —1558

ONTENIENTE.
D. Pedro Dominguez Montes, Abogado, Juez municipal y 

Regente de prim era instancia de esta villa de Onteniente y su 
partido por uso de licencia del propietario.

Por el presente hago saber que el Registro de la propiedad ; 
de este partido fué desempeñado por D. Francisco de Paula 
Rico y Amat desde el año 1868 y hasta el 14 dé Marzo de este 
año, en que se le concedió la jubilación del indicado éárgo que 
tenia solicitada, habiendo cesado por tanto en el ejercicio, del 
mismo; y debiendo ser devuelta al expresado Sr. Registrador 
la fianza que constituyó, he acordado á solicitud suya por pro
videncia de este dia, y en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 306 dé la ley Hipotecaria» que m anuncie este edicto

e n  e l  Boletín oficial d e  e s t a  p r o v in c ia  y  e n  la G a c e t a  d e  M a 
d r id  c a d a  s e is  m e s e s  d u r a n te  e l  t ie m p o  d e  t r e s  a ñ o s ,  á  f in  d e  
q u e  l l e g u e  á c o n o c im ie n t o  d e  lo s  q u e  t e n g a n  q u e  d e d u c ir  a l g u 
n a  a c c ió n  c o n t r a  d ic h o  s e ñ o r .

Dado en Onteniente á  13 de Setiembre de 188l.=Peúro Do- 
m inguez.=Por mandado de S. S., José García, Secretario.

PONTEVEDRA.
D. Felipe Rusa García, Juez accidental de prim era instan

cia de la  ciudad de Pontevedra.
Hago saber haberse solicitado la oportuna declaración de 

herederos abintestato del finado D. José U rrutia Caballero, n a 
tural de Puenteáreas, y  vecino de esta capital. Llamados por 
edictos que se insertaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Bo
letines j oficiales de las cuatro provincias de Galicia todos* los 
que se creyesen con derecho á heredar al sobredicho, se perso
naron á  los autos y  produjeron diferentes partidas sacramen
tales y de defunción dentro del plazo de 30 dias señalado, Doña 
Adelaida, D. Eduardo y Doña Elvira Reguera y U rrutia, sobri
nos del U rrutia Caballero, y parientes de este por consiguiente 
en tercer grado.

A medio del presente edicto se hace público el persona- 
miento de la Doña Adelaida, D. Eduardo y Doña Elvira Regue
ra Urrutia, y llam a por segunda vez á todos los que se crean 
con derecho á heredar al D. José U rrutia Caballero, para que 
dentro del término de 80 dias comparezcan á reclamarlo en este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza; bajo apercibimiento de 
que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 4.9 de Mayo de 4888.=*Félipe R usa.=A nte mi, 
Martin Arias. X—1553

POSADAS.
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de ésta 

villa y su partido.
Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y  

por ante el actuario, el Procurador D. Tomás Estefanía, á nom
bre de Doña Rosario Castellano y Trillo, vecina de Palma del 
Rio, presentó demanda ordinaria en solicitud de que se decla- 

.re á  ésta con derecho á suceder en la mitad reservable del 
vínculo fundado, en la indicada villa por D. Francisco Montero 
Duque, en la escritura que al efecto otorgó ante el Escribano 
público de la insinuada villa D. Nicolás José de la Vega, con 

Jjecha 83 de Febrero de 1833; y en su consecuencia he acordado 
llam ar á  los que se crean con derecho á los bienes comprendi
dos en aquel, á fin de que en el término de nueve dias, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se personen en este Juzgado á contestar la deman
da; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Posadas á 80 de Mayo de 18S8.=L. Ponce de 
L eon .= E l actuario, Diego Sold.evilla Guerrero. X—i 554

PUENTE-CALDELAS.
El Sr. D. Elias Rivas Martínez, Juez dé prim era instancia 

de la villa y partido de Puente-Caldelás.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Miguel Gar

cía, sin segundo apellido, hijo de Teresa, soltero, cantero, de 
44 años, natural y vecino de San Martin de Redondela, en el 
Ayuntam iento de Cotovado, cuyas señas personales y de ves
tim enta se expresan á continuación, ausente en la fecha en ig
norado paradero, para que dentro del término de 45 dias, si
guientes al de su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda al objeto 
de evacuar el traslado que se le confirió de los escritos de ca
lificación fiscal y acusador privado en causa que se le instruye 
sobre violación de la niña Josefa Morgade; bajo apercibi
miento de que eñ otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, según la Compilación general de Enjuicia
miento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca y captura del expresado Miguel 
García, poniéndole si resultare ser habido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Puente-Caldelas á 87 de Abril de 1888.=Elías R i
vas Martinez.==Por mandado de S. S., Manuel Asprer de An- 
drade.

Señas personales.
E sta tura regular, color trigueño, cara larga y sin barba, 

nariz, boca y orejas regulares, ojos castaños, pelo negro; par
ticulares ninguna.

Idem de vestimenta.
Camisa lienzo del país, chaleco paño chinchilla negro, cha

queta del propio paño color aplomado en mal estado, pantalón 
cotin, ó sea ablanquizado en mal estado; cubre á la cabeza som
brero paño cólor aplomado, y calza zuecos.

QUIR0GA.
D. Angel Torres y Morgade, Juez de prim era instancia del 

partido de Quiróga.
Por la preseúté requisitoria hago público que. en caiisa que 

me hallo instruyendo contra Ildefonso Fernandez, natural y 
vecino de la parroquia de Tronceda, distrito municipal de Cas
tro-Cal délas, en el partido de Trives, de unos 49 años de edad, 
de estatura regular, ojos garzos, barba ninguna, color bue
no, pelo castaño; viste pantalón de tela oscura, chaqueta y 
chalecé de tela blanca, cubría boina blanca y calzaba zuecos 
de palo, por hurto de una soga á Domingo González, de No- 
guirra de Torveá, el que, hallándose detenido y custodiado por 
dos paisanos para ponerle á disposición de este Juzgado, so 
fugó en la noche del 41 de Marzo último; y  hablándose librado 
exhorto al. Juzgado de Trives para su busca, fué devuelta con 
las diligencias de que no era habido en el país y que se ignóra-* 
ba su paradero.
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Y por tanto, ruego y eqtfcargo á las Autoridades civiles y 
militares y á los agente^ ¿ e la  policía judicial que supieren del 
paradero de Ildefonso, Fernandez, le detengan y conduzcan á 
disposición de este ,yogado á responder de los cargos que con
tra él resulten ¿n la  referida causa.

ÍEada en \ a  yíMr de Quiroga á &6 de Abril de 188S.«Angel 
Torres.=d?t>r mandado de S. S., José Polanco.

SANTA CRUZ DE LA PALMA..
D. Federico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por/ la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Rodrigues Perez, vecino del pueblo de Barlovento, en esta 
isla, casado, trabajador del campo y de 60 años de edad, para 
que en el término de 40 dias se presente en este Juzgado á ren
dir indagatoria en la causa criminal que contra el mismo y  
otr /os vecinos de dicho püebio se sigue por daño, con motivo de 
re ¿g&s héclias en los montes del mismo pueblo; bajo apercibi- 
n liento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
f ¿1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, y por hallarse dicho procesado comprendido en la 
circunstancia ÍJ  del art. 366 de la Compilación general de las 
'^disposiciones vigentes sobre el Enjuiciamiento criminal, se li
b ra  la presente, siendo de presumir que aquel se encuentre en 
2a isla de Cuba.

Santa Cruz de la Palma 9 de Abril de i88£.«Federico Mon- 
toya.==Por mandado de S. S., Miguel de la Concepción y Diaz.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Marcelino Barras y Pradells, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud de lo dispuesto en el sumario sobre robo de un 

mulo á Pedro Lurardo, de este domicilio, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al procesado N. Morales, que 
se dice ser vecino de San Miguel, en esta isla, de estatura algo 
baja, grueso de cuerpo, vestido á estilo de chasnero, ó sea de 
la  comarca llamada Chasna, con calzón blanco largo y metido 
dentro de la bota, barba afeitada, bigote pequeño y de unos 30 
Años de edad, para que dentro del término de 30 dias, contados 
'-desde la inserción de esta requisitoria en la G ac eta  de Ma«  
Imin, se presente en este Juzgado á rendir declaración indaga
toria  respondiendo á los cargos que le resultan en el referido 

; sumario, bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
«1 perjuicio que hubiese .lugar; debiéndosele |conducir á este 

; Juzgado con las seguridades convenientes casoj de ser habido y 
«melase de detenido, cuya busca y captura se encarga á las 

/ Autoridades todas, civiles y militares, exhortándoselas á nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII con tal objeto.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife|á %i de Abril 
-de i88&.=Marcelino Barrás.=Ante mí, José A. Eseuder.

TAMARITE.
D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de Tamarite.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Coll Marqués, álias Salamero, de 66 años de edad, soltero, 
natural y vecino de Alcampel, de estatura regular, barba po
blada, cara-estrecha, ojos garzos, nariz regular, pelo canoTcofor 
bueno, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
J u a g a d o , bajo apercibimiento del perjuicio consiguiente á su- 
jfrir 13 dias de detención 'que se ha servido imponerle S. E. la  i 

; ..Superioridad ¡en el expediente de ejecución de sentencia de 
'.«causa contra tel Manuel Coll sobre calumnia á Doña Teresa 
,Zamuy y Lubias y su hijo D; José Coll y Zamuy.

¥  ai propio tiempo pido y encargo en nombre de S. M. el 
■ ’ /Rey. D. Alfonso XII (Q. B. Gr.) a todas las Autoridades civiles y 

, militares procedan á la busca,, captura y conducción del Coll 
V-Marqué- á la cárcel de esta villa, si fuere habido.

Dada en Tamarite á &7 de Abril de 1882.==Art uro L anda,=  
;.;Oe u n leu, Pedro A. Fernandez.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Direccion g e n e r a l  d e  Correos y  Telégrafos.
Según  los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

al ’f«ráu

B o lsa  d o  M a d rid .
Cotizqacion oficial del dia 27 de mayo de 1882, comparada conla del dia anterior. 

f o m o ñ  p á n ic o ? .
CAMBIO AL CONTADO.

Día 26. Día 27.

m r  al por iuterio •......... 29*30 29 3̂0-27 1[2-32 1t2 
29*47 1-[2 fin. próx.á plazo, »

peceños. 29*30 29*27 1 {2-40-30

ídem id. exte «Sor.............. . 30*85
29‘32 1x2-35 

30^0
m  puoheado » 30fSO

peálenos. 31 0̂ 0 V
Deuda amortiz ’*Me al S por 10® Interior.,. 9

. jpequeños. 47 0x0 »
©bBgacioaea’gt Tieralss por fertc~onrri?«$. 

di m  pMet&B. ^  • Por ............. 58*05 58 ^j0-58‘25-15-20
Resguardos al pe 'rtador de la Ca ja de De

94 0|0pósitos. . . .  —  • y  • - v ' \ — ••••' • 9
títulos provisioñ^tles de Beoda amor ti-

[ 79r20-30-25-35zéhlc al 4 por 1 *. *............ ......... 79*10
r.G publicado 79*20

pt.cmms, 79*40 79^45-40-35
Billetes hipotecarios de 1». ívl# áeÚuM*., 99*10 99*25
Bknco Hipotecario,—Cédulas al 6 por 100

anual... . j» 103 0x0
Idem id. al 5 por 100........ .. í 02*60
Acciones del Sanco d@ España.. . . . . . . 395 0f0 394-395-396-398 Oí®

no publicado. 398 0j0 401-404-402-400

Idem del Banco de Castilla.. 4 70 0x0
398 0|O j 

* Iídem déi Banco Agrícola de Bspañ»..
Obligaciones del mismo,................ 104*50 ■

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

mió. MKXFXCXO. | BAfíO. BXVXrKUO.

ALbacete.*».
Alcoy.. 
alicante 
Almería.,. . .
Avila_______
Badajoz------- 1
Sarcékma.. .  
Béjar..,,.*. 
Bilbao
HúrgOB.,,,..
C&cores. 
Cádiz.. . . . . .
C^rtasena,..  
G as telón.., .  
Ciudad-Real, 
Córdoba,. , ,  
Coruña.. . . .
Cuenea* 
Ferrol....
G a r o s a ! 
GSjos.. . . . . .
Granada.* . .  
Guadalajara» 
fiara. . , . . . .
huelva. . . . . .
Hueaca. . . . .
j Z6HL , * . « « * « • >
i Froai® 

. . . . . .
L# 1 ?
í i®£ « ,

9

:
par»

9
9 

. »

a*
»
»
j»
*
9
.9

par.
9 

' »
»
»
X>
9
»
J»
»
»
V
*

ílt
i|4
.7x8
4|1
»

418 
4 8l8 
4T4 
4
4(4 
¡̂4 

Ifí 
4 0(0 
4(8 
4(4 
5(8 

4 1(4
Sr
3 4 
3(8
4f8
4(8
»(*
3(4
1(4
na
4(2
3f4
4(4
4(4

Logroño *. 
Lorca.
Lugo..........
Málaga.......
Murcia.,
Orense........
Oviedo.». . . .  
Palencia....  
Palma Mal!.* 
Pamplona... 
Pontevedra.
Reus........
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander... 
Sta.GruzTfe. 
Santiago....
Segovia......
Sevilla-. . . . .
Soria..........
Tarragona,* 
Teruel. 
Toledo.. . . . .
Tudela..... .
Valencia..,. 
Valladolid..
Vigo...........'
Vítom
Zamora.

■ T&ragozSL, t. .

i 9
j»
9
9
9

9
par»

9
9

9
Ti

9
i»

par.
9
á
y>

9

*»
par.

a
»
9

par»
»  !

i

4(2
4(4
R *5(8 
5¡8 
3(4 

4 0(0 
3|4

4 0(0 
4(2
4l4
1 ( 4
5(8
9

3[4
4(2
5(8
3(4
4(4
1(2
3(4
7(8
5(8
4(4
3 4

Bolsas e x t r a n j e r a ,

P A R Í S  & 6  D E  MAY©.

{ 3 por 103 exterior», á  28 1 [16.
i I por 400 interior................ á  »
(Deudaamort . interior,,..,.b.  £ »
¡ Idem id. exterior..........  á  45 Ox©.
|  Obligadone* sobre; lea- Adna-

ñas de Cuba..... . . . . . . . . .  í  496*25.
.  ÍM por 400....____ _ í  83*50.

ím á M  fra n e s se s ... \ ,  ^  . . . . . . . 4  <16'68.

Cráiffohd&doé’ b íg lom . . . . . . , „ £ 402 1(4.

c a m b i o s  o d i c i a l e s  s o b r e  plazas extranjera s
Londres, á 90 dias fecha, dinŝ  47̂ 05 p 
París, á 8 dias vista, fr., 4*91.

A yuntam iento constitucional de  M a d r id -

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Tocino añejo; dé A pésetas él kilógramo, /  
Jamón, de&‘50á ¿ pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*56 á 0*64 pesetas él kilógramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 1*60 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0*60 á 0‘80 pesetas el kilogramo- 
Arroz, de 0*70 á G‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 045 á 0W  pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, dé 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*16 á D‘g8 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 18*50 el dec&Utr®. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*30 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*35 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 30*33 pesetas el hectólitrc.
Idem nueva, á 16*50 pesetas el hectolitro.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

r e n o s  D I UGJLODiCIQS.ji’t o .  C4.U. PüSTOS Bfi EMüBACIOH. P tu . 64*$.

Toledo.... ........ . 3.398*76 j C iudad-R eal..... 963‘4S
Segovia. 1.401*57 Correos. . . . . . . . . .  31*33
Norte   6.^89 Mataderos. »
Bilbao   1.315*35 Mostenses.. . . . . . .  5.116*05
Aragón • • • • • • • • • • . (  1.591*49 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia  A 1.638*50 —------ --
Mediodía.. . . . . . . . .  j £4493 Total . . . . . .  46.8£9‘47

Madrid £7 de Mayo de ÍSS%

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Mayo de 1882.,
 .. | ■■■!!—WUWHIMM—UlM—M—II ---

&t Trrue & I TEMPERATURA
ALTURA |y  humedad del aire,

&Q&Á& barómetr» TERMÓMETRO. #UB£CCIOM ESTADO 
reducida ..... ........ i

« i Humede-y dM9 áe! ,len í0*milímetros. Seco. 1

8  de la IB.. 709*63 12*1 I H 9 S. S. E. Calma Nebuloso.
9 d e  la aa.. 71037 , 6S  I 16 0 N. O.. I d e m .. Idem

38 del d ía ..  709*68 2! 9 1 )7*2 N . . . .  Id e m .. Celajería.
5 de l a t . . .  708*84 23*4 s 17*0 N. O .. .  Id e m . .  Idem .
6 de la  t . . . 708*26 ¡ 23*4 ¡ i7-o N. O . . .  B r isa .. Idem .
9 d e l a n . .  708*44 |  «92 § 14*9 N .N .E . I d e m .. Casi cub.»

Temperatura máxima del aire, á  la  som bra.......... 26*2
Idem mínima . . . . . . . . .  . . . .  * #................... . 9 0

D iferencia \ \ \ \ \  V.W  4 7‘2

Temperatura m áxima al Sol, á dos metros de la tierra . 33*6
Idem  id . dentro de una esfera de cristal   57 6

D iferencia ......... . ..................       24*0

tem peratura máxima á cíalo descubierto- junto á la
tierra vegetal 6 laborabfe    .............. ¡ . / ..................   34*8

Idem mínima id  „,'        \  0‘0
P i f e ; r e a c i a . .  .............  24*8

Velocidad del v ien to  en las últimas 24 horas (kiló
m etros). ..........   .......................................

Oscilacien barom étrica, id. (m ilím etros)..  ..................... ,
Altura id., con respecte á la  media anual, á las nueve  

de la n och e.............................................. . . < . . . • • • • • , ..........

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros!. ............ a

Despachachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península, a 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete a 
dia 27 de Mayo de 1882. 

Áiiiirft T«H4jp8ra> Direc- Juerx« 
barométrica tura Xftta&i

LOCALIDADIS. 4 0® y al Bi- en grados clon de! d«l Sttaá®
y e ia e lm a r  cen4e*i- M  t M  %0t - ie le ie ls . .

en milímetros males ^  aa7

S. Sebastian.
Bilbao  -764*5 2 !f2 N. O . B r i s a . .  N u b o so ... Trana31
O v ie d o .. . . . .  762*9 4 7*0 N . E . . .  íd e m ..  Casi desp.c
Coruña (7 h.) 762*9 4 6*5 S. E . . .  íd em ... Despejado. Picada-
S a n tia g o .... 764'6 iG‘S S. O . . .  íd e m . .  Nubo s o . - >
Pontevedra.. 765 2 Í7 3 , N. O . . .  C alm a. N ublado.. »

Oporto.. . . . .  ?66‘9 m  S. E . . .  B r isa . .  N uboso.. .  Trana*
Lisboa (3 h .). 767*0 4 4*2 N. É . . .  ídem  . .  Id em   *
C áceres...^ . * 4 9'4 S. B - . . » ( Ais. nubes. »
B ad ajoz---.. ,

S .Pern . (7h.) 765*6 !6 9 N______. C alm a. N u b o so ... Tranq“
S e v illa ... . . .  763*0 25 0 , n . f í . . .  íd e m . .  Despejado. *
T arifa-----
Granada  766*2 21*6 S. O . . .  I d e m ..  Celajería.. »

C artagena...
A licante. . . .  762 9 26*4 S. E . . .  B r isa . .  N uboso. . .  Bizada.
Murcia  764*3 26*3 N .N . O. I d e m .. C elajes.... »
V alencia   765*7 24*c S . K . . .  Id e m .. Despejado. »
P alm a. . . . . .
B arcelon a ... 766*9 2G‘G E . . . . . .  » C elajes.... P. ole^j

T e r u e l . . . . . .  762*5 2§*0 S . . . . . .  C alm a. I d e m .. . . .  »
Z aragoza..., » 23*5 Ñ. O . . B risa . J N u b o so ... ..."»
Soria    762*7 4 6 7 S. O . . .  Id em . .  Casi desp.0 »
Burgos  766 4 15*3 S. O . . .  Calma. N u b oso .., »
V alladolid... 767*0 15*0 s .  O . . .  B r isa .. I d e m .. . . .  »
Salaraanca.. 766'0 14*8 N. O . . .  I d e m .. I d e m . . . . .  »

M ad rid .. . . ,  766*9 16*5 N .O . . .  Calm a. Nebuloso,. »
E s c o r ia l . . . .  767*5 15*0 S. O .. .  Id e m .. C ubierto .. »
Ciudad-Real. 765*1 2&*4 o    B r is a .. Despejado. »
A lbacete. . . .  765 0 21 *3 S. O . .  „ Id e m . .  N uboso. . .  »

P a r í s . . . . . . .  766*7 12*9 S  C alm a. I d e m . . . . .  s
G ris-N ez .... 764*1. 13*8 S, S. O. B.a ffce.- Despejado. »
St. Mathieu.. 761 8 13 8 s .  O . ,. íd e m . . C ubierto.. , »
Isla d‘A ix . . .  765*6 15*7 E. N. E. Bris a . . N u b oso .. .  »
B ia rr itz ... . .  765*5 16*9 O.S. O. Calm a. Áls. nubes. »
C le r m o n t... 766*7 14*1 S. O. . .  I d e m C u b ie r t o . .  *
Perpignan . .  767*0 18*3 s    Id e m . .  Id e m .. . . .  *
S ic ie ... . . . . .  i
N iz a .. . . . . . .  767*9 18*7 N .N . O /I d e m .. N ub oso ..,. »

M a l t a . ^767 3 15‘7 N J O " .'É ñ á á f í  NéM lóSO .. »
P a le r m o .., .  767*2 22*7 » Calm a. Despejado. »
N áp oles.. . . .  j 767*2 19*3 N. N. E. B risa . .  Id e m .. . . .  . *
Roma. 767*7 18 5 N . . . . . .  Calm a. I d e m . . . ,  ,J »

Form an, parte de este núm ero los p liegos 29
y  30 del to m o  I d e la s  sen ten c ia s  d e la  Sala segunda  
del T r ib u n a l  Suprem o.

S ANTOS DEL DIA.

P a sc u a  de P e n t e c o st é s .

Santos Justo y Germán, Obispos, y San Emilio, mártir.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.,/ <

ESPECTACULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—Á benefi
cio del público.—La tempestad.

A las ocho y .tres cuartos.—La misma.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Compañía 
italiana.—Dom.—Intermedios por el sexteto, ,

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro,—Don Juan Tenorio.
A las nueve,— Un marido como hay muchos.—El ojeo.—Los

parvulillos.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 
nueve.—La orgía.

TEATRO DE VARIEDA DES.—A las nueve.—Luces y som- 
bras.—Artistas á cala.—-Luces y sombras.—La huelga de los 
maridos.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—A las cuatro
y media de la tarde y nueve de la noche.—Grandes espectáculos 
en los que tomarán parte las notables hermanas Vaidis» 1°̂  
musicales xylophonistes Fiorus,. hermanos Beasy y todos los 
principales artistas.

ORAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D .— Paseo de
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto ai 
público todos los dias, desde ia salida á la puesta del sol. 
irada una peseta,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recele- 
tos.)—Está abierto todos los diâ i desde las cuatro de la 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y media.—Sétima corrida
de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganadería 
D. Antonio Miura, vecino de Sevilla.


